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En lo Solo de Junlos del lnsliluto Municipol de Pensiones, ub¡codo en Colle Río Seno No. I lO0, Colon¡o Alfredo
Chóvez de esfo C¡udod de Chihuohuo, siendo los I l:00 horos del dío 1 1 de ogosto de n22, se d¡eron cilo los
personos que prev¡omente fueron convocodos poro celebror lo SES¡óN ORD|NARIA $lmul OÉL CONSEJO
DnEcftvo DEr rNslTuro MuNtctpAt DE pENstol{Es pARA tA ADMINtsTrtctór zozl -zoz¡.

Lo ses6n fue plesidido por el lng. Juon Anlon¡o Gonzólez V¡lloseñor, en represenloc¡ón del L¡c. Morco Anton¡o Bon¡llo
Mendozo, hesidente Munic¡pól de Chihuohuo y Presidenfe del Consejó Diréclivo del tnslitulo Municipol cté
Pensiones. Desonollóndose conforme el sigu¡enle:

ORDEN DEI Dí¡ü

pRtMEto.. BtENvENtDA y ApERIURA DE u s¡srór.1.

En este punto del orden del dío el Ing. Juon Anlonio Gonzólez V¡lloseñor, en represenloción del Lic.
Morco Anton¡o Bonillo Mendozo, Pres¡dente Municipol de Chihuohuo y pres¡dente de esle órgono
Colegiodo, dio un breve soludo de bienvenido y dio lnlc¡o o lo Ses¡ón de esle Consejo.

SEGUNDo.- usrA DE AstsTENcle v v¡¡lnclcló¡¡ o¡ euórur¡t l¡oal

En el desohogo del segundo punlo del orden del dío, el lng. Juon Antonio Gonzólez villoseñor,
procedió hocer el pose de listo de osislencio o los inlegronles del Conseio, eslondo presenles los
siguienles:

N

CARGO NOMBNE

tNG. JUAN aNToNto sotiáEz vltLAs¡ñon
Direclor del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones

En representoc¡ón del
Llc.l Atco ANToNto BoN[.tA r$ENDOZA

Presidente Municipol de Ch¡huohuo /

Secretqrio

c.P. osÁ An PoRT .to aNcHoNDO
Jeie del Deportomenio de Récursos Finoñcieros de lo

Subdirecc¡ón Adminislrol¡vo del IMPE, en represeñtoción del
rNG. JUAN ANToNto coNzAtEz vtlrasEñoR
Dkeclor del lnslituto Municipol de Pensiones

Vocol

C.P. ANIURO AI,I?ATAN §OTO
En represenlqción de lo

c.P. afDA aÁ,lANDA cónoovt cnÁvrz
Tesorero Municipol

Vocol

I.IC. I.UIS ENRIQUE SANIOS IAI.DETRAMA
En represenloción de lo

MITA. MARCEI.A DEI. CARI,IEN PIEORA ROIAERO

Oficio¡ Moyor

Vocol

uc. nosA AtEGRla v[.r.ARtEAt aRRoyo
En represenloc¡ón de lo

r rtA. ouvlA F¡aNco BAnRAGAN
Síndico del Munic¡pio de Chihuohuo

"2022 Año d€l Ceñtendio de lo [egodo de lo Co.rx¡idod Meñorito o Chihuotrro,,
Cde Rb Séño No. ¡ I m, Colo.io AIredo Chóv€¿ Cl¡txrdHro, Chih.. Ieték no Eiecto (OZ2J, hfip://w.mu.r:cipiochihudr@g.»ryx
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Uno vez verificodo que se enconlroron lo totolidod de los integronles del Consejo D¡rectivo por sí o
por conduclo de sus represénlonles, se déclqró lo éxiféncio del quórum legol, por ló que los
ocuerdos oquí lomodos lendrón volidez legol.

fEncERo. - tECTU¡A y ApRoBActóN DEr AcrA DE tA sEstór{ ANrEflon.

En este punlo del orden del dío el lng. Juon Anlon¡o Gonzolez v¡lloseñor, refirió que el oclo de lo
§es¡ón onléñor de fécho ve¡nliocho dé ob,ril del presenie oño, fue enviodo con onlerioridod poro su
firmo o los integron'les del Consejo Direclivo, por lol mot¡vo solicifó se dispense lo lecluro de d¡cho
octo debido ol conocimienlo que se luvo prev¡o o eslo sesión de consejo Direct¡vo, por lo que se
votó y oprobó por unonimidod de volos.

INFORME DEI. ESTADO QUE GUARDA EI. INSTIIUTO MUNICIPAT DE PET{SIOT{ES AI. SEGUNDO TRII,IESITE DE 2022.

Poro continuor en el desohogo del punto cuqrto del orden del dío, el tng. Juon Anlon¡o Gonzólez
Mlloseñor, cedió el uso de lo voz o los Subdirectores del lnst¡lulo, poro que procedieron o informor el
esfodo que guordo el mismo, en sus respeclivos Subdirecciones

coNsEJo DtnEcflvo oEL lNsItTrno i uNlctpat DE pENstoNEs s.o. oi¡/z)22, CETEERADA Er I I DE AGOSTO OEt 2(D2.

lY/

Vocol Dn. caRros to8Enro flEINANDEz vEt"Asco
Director del lnslilulo de Ploneoción lntegrol

Vocd

rrc. mrlh ¡r¡ur swrknrTór¡z
En representoc¡ón de

Ltc. MARto EDUAnDo clnch ¡tmÉx¡z
Director del Dlt Municipol

f.!-7r.)

Vocol t-rc. tosa Anfa HEiNÁNDEZ r uñoz
D¡recloro del lnslilulo Municipol de Prevención y Alención o lo Solud

vocol En represenloción de
C. IiIARíA TERNANDA BENCOIiIO ARVIZO

D¡rectoro del lnslilulo de Culluro del Munici

C. I.IDIA CNISTINA AGUIRRE HERN DEZ

p¡o de Chihuohuo

Vocql

C. AI.EIANDnO ¡URCIAGA PAtOI¡ltNO
En represenloción de

I.IC. CARI.OS AI.BERIO RIVAS IiIARTINEZ

Gerenle Generqldel Consejo de Llrbonizoc¡ón Mun¡cipol

Vocol En represenloción del
¡xc..lulr ¡osÉ l¡oo ¡l¡nno

Direclor del lnslilulo Municipol de Culturq Fís¡co y Deporle

UC. SlLVlA ESTI ERAIDA MA NEZ GAIC

MIRA. II.EANA PATNICIA I.EGANNEIA CASTItto
En rcpresenloción de

C.P. I.YDIA ATICIA TERRAZAS I.ARA

Dkecloro del lnst'luto Municipol de los Mujeres

Vocql
REctDoR uc. fRANctsco tAuEn runan MUñoz

Pres¡denle de lo Comisión de Hociendo y Ploneoción del
Ayuntomienlo de Chihuohuo

Vocql
En represenloción de

c. ,úAnTflA AUCTA SI.ER|O OTOZCO
Secreloriq cenerol del Sindicolo de frobojodores del

H. Ayunlomienlo de Ch¡huqhuq

c. mlnlN ENfleuf vtzcAtna co zÁlEz

cu
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dd Ceñt€rEio de lo legddo de to Coryirr¡id Mefiorito o Ct¡tud¡ro"
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Y poro comenzor ced¡ó el uso de lo polobro en primero lérmino ol Dr. Alfonso Escoreño Conlreros,
Subd¡reclor Méd¡co, o fin de que rind¡ero el inlorme conespondienfe.

4.1. tNtoRME DE tA suBDnEcctó¡¡ mÉolcl.

En hospilolizociones señoló que exisle un promedio de 158 poc¡enles por mes, los c¡rugíos hon
disminuido uñ pócó pot lds medidos de COVID, pero se éslón relomoñdo poro ocluolizor el rezogo.
lndicó lombién que el número de consullos en urgencios ho d¡sm¡nu¡do en los últimos 2 sémonos,
señolondo que exisle lo posibilidod de reliror el refuezo de los médicos que eslón ohí.

Concluyendo con lo porlic¡poc¡ón del Dr. Allonso Escoreño Confreros, retomó el uso de lo polobro
el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, poro ogrodecer o lo t¡lulor del lnsl¡tulo Municipol de
Prevención y Alención o lo Solud, lo Lic. Roso Morío Hemóndez Muñoz, por el opoyo brindodo con
los pruebos COVID, que se reolizon en el IMPE, pues fue instolondo un módulo especiol poro ello,
con corgo ol IMPAS, esto oporte de los otros módulos con los que cuenlo en el propio IMpAS y en el
G¡mnosio odoptodo; eslo siluoción ho sido de boslonle oyudo poro todos los derechohobientes.

1.2. |NFOR|IE DE LA SUBDtiECCtó¡ O¡ pn¡¡rtCIóN y EVAIUAC|óN.

Aclo segu¡do ced¡ó el uso de lo voz, o lo Subdirecloro de Ploneoc¡ón y Evoluoción, lo lng. Monyo
Anieto Oslos, quien procedió o presentor el ¡nforme conespondiente:

Moslró o los integronles del Consejo uno gróf¡co, lo cuol se odjunfo o lo presenle Aclo, que señolo
lo sigu¡enle:

El goslo semqnol en medicomenlos ho vonlodo desde el inicio de¡ oño: donde oumenló
debido o lo conlingencio por COVlll9, con semonos de mós de 2.5 MDP. Decrec¡ó en los
meses de febrero y mo¡zo, con un poslerior ouménto en el mes de moyo y uno esfobil¡zoc¡ón
poro el mes de junio o un goslo semonol de 2.1 MDP; seño¡ó que ounque el goslo se montiene

$
R'

J

^{

-yprecios, el COVID

CONSEJO DIRECTIVO DEI. INSTITI'IO MUNICIPAI. DE PENSIONES S.O. 03/2022, CETEBRADA EI. I I DE AGOSÍO DCt 2C22.

"2022, Año del Cenierqio de lo llegodo de lo Cornunidod Mnoriio o Chihudruo"
Cdle Rio S€ño No. I lm, Colonio Afredo Chóve¡, Chihuóuo, Chih., Talélono Directo (072), htlp://wvw.murúcipiochihu.:truo.gob-ro

'r/\ty

En uso de lo vo¿ el Subdireclor Médico del IMPE, el Dr. Alfonso Escoreño Contreros, rindió su intorme
exponiendo o los ¡nlegronles del Consejo lo siguienfe:

Estobleció qué se conlinuo con los progromos prevenlivos en lo oplicoc¡ón de vocunos, los números
generoles se esloblecen en lo grófico que se odjunlo o lo presenle oclo, donde se señoló que
eislen cqmpoños de deiecc¡ón, y fombién de monero permqnenle prevenc¡ón conho lo diobeles,
hipertens¡ón y de olros enfermedodes respirolodos.

Comenió que hon s¡do oct¡vos los occiones poro confención del COVID, y oforlunodomenÍe en los
úllimos dos semonos el grodo de conlogios ho disminu¡do, s¡n emborgo, desde hoce dos meses se
dispuso de médicos y enfenneros de refuerzo en lqs óreos de urgencios y lo consullo exlemo.

De iguol monero, conlinuó exponiendo que se sigue con plones de solud de lo mujer, 
"n."lo.iOn ñlo delecc¡ón de cóncer cérvico ulérino, lo explorocón de momo y lo oplicoción ae otos méloOo{ ../É

preventivos. \___-

por encimo de lo proyección, y ounque se hon buscodo me.iores
imped¡do uno recuperoción. pues lo prioridod s¡empre es el pociente.
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El goslo promedio semono¡ en med¡comenlos fue de $2'179,242.14 (Dos millones c¡enlo
selenlo y ocho m¡l doscienlos cuorento y dos pesos 4ó1100 M.N.); gif.4,4D.§ (Dosc¡enlos
cuoiro mil cuolrocienlos veinle pesos 30/100 M.N.) mós. que lo proyeclodo con bose en el
presupueslo outorizodo.
El goslo proyeclodo por s€mono fue de g 1,937,822-41(Un millón novecienlos lreinfo y siele mil
ochocientos veinl¡dós pesos 44ll m M.N.)

Por olro porte, y conf¡nuondo con su informe lo lng. Monyo Anielo Oslos, mostró o lrovés de otro
gróf¡co el goslo eiercido poro medicomenlo oncológ¡co y de olto espec¡olidod comenlondo que
se hon enlregodo el 100% de los med¡comenlos oncológicos y de qllq espec¡olidod requeridos por
los déréchóhobiéñies, lo cuol lés pemilé o los mlsmos uno méiorcolidod de vido.

Es imporlonle señolor que los enfermedodes que generoron mós gos.to en este trimestre son los de
cóncer, los enfermedodes ¡nmunes primoíos y olros enfermedodes ouloinmunes como ortril¡s
esponidlilis y/o hemof¡lio, lo que ho generodo un goslo ol 28 de julio de este oño, uno cont¡dod de
$11,981,018.14 lonce millones novecienlos ochenlo y un m¡t dieciocho pesos l4l'lOO M.N.)
méncioñóñdólés odémós qué es muy ¡mpoñonté récdtcor qué somos de los pocos ihsliluciones qué
cubre en su fololidod, es dec¡r ol 100% eslo demondo de medicomenlos o pesor del gosio
importonle que implico, pues lo solud de los derechohob¡enles es lo primordiol.

El lng. Juon Anlon¡o Gonzolez Villoseñor solic¡tó hocer mención del porcentoie de oboslo de
medicomentos en formocio subrogodo, o lo que lo Subd¡rectoro Ing. Monyo Anielo Osfos, comenló
que el porcéñlojé de dbdslo én médicoméñlós de lo recelos surlidos e los instoloc¡onés dél |MPE,
ho s¡do de 95.8170, y con voles olconzomos el 100% de medicomentos cuondo no se cuenlo con Io§
med¡comenlos oquí en los ¡nslolociones. Respeclo el promed¡o de espero poro olenc¡ón en
fo¡moc¡o es de l0 minulos en el turno molul¡no y 7 en el lurno vespert¡no. es'te promedio es él que
morco lo úllimo semono de eslo fecho.

Agrodec¡endo o lq Subdirecloro de Ploneocbn por lo inlormoción, el lng. Juon An.tonio Gonzolez
Villoscñor, eoméñló que éxislé uñ linéo de oléñción vfd WholsApp pd¡o quejos y sugeréncids én el
servicio. ¡nd¡condo que uno de ¡os quejos rec¡bidos fue en otención ql .t¡empo de espero en
formocio, que en comporoción o lo informodo, ero un t¡empo de espero cons¡deroble, s

emborgo. en comporoción o olros lnsliluciones, donde los hocen esperor horos, muchos veces ni
siquiero lienen el med¡comenlo, por lo que este lnslitulo siempre buscoró meioror en cuolquier óreo
de oportunidod.

4.3. INTORME DE tA SUBDIRECCIóN ADiAINISTRAIIVA.

Poro continuor, el lng. Juon Anton¡o Gonzólez Villoseñor, cedió lo polobro ol C.p. Osmor portillo

Anchondo, Jefe del Deportomento de Recursos Finoncieros, de lo Subdirección Admin¡slrolivo, poro
presenlor el informe relofivo ol segundo lrimeslre de su óreo.

El C.P. Osmor Port¡llo Anchondo, presenló un onólisis de los Eslodos F¡noncieros del lnsl¡luto
correspond¡entes ol segundo lrimeste n22, los cuoles se odiuntoró o lo presenle octo. De lo
explicoción reolizodo, señoló que uno de los proveedores de serv¡c¡os hosp¡lolorios, ,,sonolorio

Polmore, A.C." no ho presenlodo focluros poro emis¡ón de pogos, s¡n emborgo, señoló que esfo
situoc¡ón se debió o combios intemos con su odministroción por lo que se espero que en esle mes
se puedon poner ol coniente, lo que generoro que en el sigu¡enle lrimestre no se mueslren cifros
ton fovorobles

coNsEJo otREcÍvo oEt- tNsflTWo MUNtCtpAt DE pB|S¡ONES 3.O. O3/2oZt, CETEBRADA Et I I DE AGOSÍO DEr 2(la:I,
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QUINIO..

se puedon poner ol coniente, lo que generoro que en el s¡guienle trimeslre no se muestren c¡fros
'ton fovorobles.

Respeclo o cuentos por cobror señoló que se móstron o fecho reciente Og de ogoslo N22, rlo¡o
sol¡cilor omoblemenle lo coloborqción de &ls Dependencif,s y orgonismos poro repodone con los
pogos respecf¡vos.

Acto seguido se pregunló o los presenles s¡ tienen olguno dudo, o lo que el Coniodor Arturo
Amporon, representonle de lesoreío Municipol, pregunló o que se refiere en cuentos por cobror el
odeudo del Mun¡cip¡o, o lo que se Ie respond¡ó que es el pogo del mes respeci¡vo ol 3l de julio
2022, él cuol se éneueñlrd en lrómile de récépc¡ón de pogo, és.londo dl conieñte.

No hobiendo mós comenforios. el lng. Juon Anfon¡o Gonzólez V¡lloseñor, reolizó un ogrodeclmienlo
o lodos los d¡reclores de lqs Dependenc¡os y Orgonismos por eslor ol conienle con el pogo de
cuolos y oportociones que se requieren lonlo poro el servicio méd¡co, como poro el fondo de
pensiones y jub¡lociones, pués sin ello no serio pos¡ble oiorgor un servicio de colidod o lodos los
derechohqbientes.

tNroRr E DEr htGREso DE pEN§tor{aDo§ y JuB[.ADos. 
GEn desohogo del punlo qu¡nto del orden del dío, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Mlloseñor, ¡nformo

§ob(e ios pen§ones oforgodo§ los meses de obril o junio de 2022, osí como dé los comb¡os de l¡tulor
por follecim¡ento, con fundomenlo en el ortículo 5 frocción lll de lo Ley del lnst¡lufo Munic¡pol de
Pensiones, poro quedor de lo s¡guienfe monero:

Dictómenes de ingreso o lo nómino los meses obíl o junio del oño 2022

CONSE.'O NECIIVO DEI. INSIITT'TO MUNICIPAI DE PENSIONES S.O. 03/2022, CEITBRADA EI. I I DE AGOSTO DEt 2022.

k

YII

l{o. OItBRE DEPEiIDTI{CIA
fECHA Dt

AITA
Drsc¡rPcró

coslo at{uar. Dr
ra PENs¡ó¡r

ARCrc REYES V CENTE
DrREccróN DE sERvrcros
PúBUcos MUNTcTPALES

t6/o4/b22 luB¡lAc¡óN $203,849.04

2 gALDERRAMA SANTOS MARTIN DIRECCIÓN DE
MANIENIMIENTO URBANO

tó/o5/n22 .JUEILACION tró5,45ó.9ó

3 PEREZ MARTINEZ sAroMóN DIRECCóN DE SEGURIDAD
PtlBLtcA MUNtctPAL

'16/45/?o22 JUBfLACIóN

ESCOBAR VALVERDE MANUEL
MAURICIO

SECRETARIA DEL
AYUMAMIENÍO ot/oó/n22 JUBTtACTóN $320,ó5t.O4

5 DrEGo NARAñJo MóNtcA ISABEL rEsoRERlA MUNTcTPAL l6lo4lz»2 JUBTLACTóN

MENDoZA MARTíNE2 FRANclsco DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBTICA MUN¡CIPAL

01/o4/?o22 JUBILACIÓN $38ó,555.52

7 GONZALU RODRIGUEZ ENRIAUE
DtRECcróN DE SEGURIDAD

PUELICA MUNIC1PAT
16104/n22 .luBrLAc{óN $285.473.04

I EOCANEGRA CARRILIO
FRANCISCO JAVIER

DtRECCTóN DE SEGURTDAD
PÚBLICA MUNICIPAL

ot/o4/n22 JUBtLACtóN szas,473.o4

9 HERNÁNDEZ coNzAtEz JAVTER
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PúBlcA MUNtcIPAL )6/O4/n22 JUBILACION $§4,912.72

t0 SANCHA MORENO PTACIDA
ALIC'A

DrREcctóN DE SEGURTDAD
PÚ8LCA MUNICIPAL 01/o4/2o22 $92,AóA.24

tl GONZALET LERMA ]UAN DIRECCIÓN DE sERVIcIos
PúBLrcos MUNTcTPALEs

'16/o5/ñ22 REI RO $t8/,o5o.9ó

'12 GRIJALVA MARTEL MARIA DET
ROSARIO

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO RURAL

01lo5lT22 RFT]RO

"¡22 Ailo del Ceñteoaio de b regodo de to Coñrúdod Meñor¡to o CtihudüJo,
Cde R¡o Sér¡o No. ¡ I 0o, Colo¡io AIiedo Chóve¿ Chhloixro, Ch1L, Ielétono Direcio (Ot2l, hrip://wrwsuric¡riochlxrdxro.gob.rü
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t3 MAGALLANES CONIRERAS
coNCErctóN AtFoNso

DrREccróN DE SEGURTDAD
PÚBLcA MUNICIPAT

16/O4/?¡22 RET]RO $r07,258.r 6

)4
ALMUINA MÁRQUFU RIA

HERLINDA
DIRECCTóN DE SEGURTDAI)

PúBLrcA MUr.rctPAL 16/O417J22 VIUDEZ $r05,437.52

t5 CABRERA SIERRA FIOR THETMA DE
JESUS

INSTITI,ITO MUNICIPAL DE
PREVENCTóN Y ATENCTóN A

LA SALUD
01/u/n22 RETIRO $ r34, /33.óO

GALINDO RODRIGUEZ ISAI

DESARROTLO INIEGRAL DE
TA FAMILIA DEL MUNICIPIO

DE CHIHUAHUA
16/A4ln22 INVALIDEZ $rs2,@t.t 2

'17 DOMINGUEZ REINA LUIS ALFONSO
DTRECCTóN DE
PLAñEAcróN Y
EVALUACIÓN

01lo6ln22 RFf RC $r27,055.52

t8 HERRERA GARCíA ]UAN MANUEI DIRECCIÓN DE oBRAs
PúBLrcAs MUNTcTPALES

16/O4lVJ22 JUBTLACtóN $22a,9c,.12

t9 cARCiA MURTLLo RosAr¡A fEsoRERIA MUNICIPAL ot lo4lTJ22 RETIRO §2j25.44

7) HERMoSTLLo JTMENa MARTcELA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PÚBUCA MUNICIPAL
| 6105/?¡22 REIIRO $r24,14ó,m

2l DTRECCTóN DE SEGURtDAD
PÚB CA MUNICIPAI

16/O5/n22 RETIRO $87,r 7e.80

Combio de f¡tulor de Pensión ol follecer el pensionodo y/o jub¡lodo en los meses de ob,ril o junio del
oñon22:

No- t{o¡l8RE TECHA DE ATIA DEsc PctóN
COSIO ANUAT DE I.A

PExsrór{

I RODRIGUÍ DELGADO GUSTAVO 1ó/O4/2c22 ORFANDAD $85,290.9ó

2 RODRIGUU SOf ELO INOCENIA 01/o4/2f22 VIUDEZ $48,5 t0.48

3 16/O5ln22 VIUDA $216,3óa.64

acruer¡ztcró¡¡ or ¡nu¡c¡ót DE pERsoNAs BENEFtctARtAs.

En desohogo del punlo sexlo del orden del dío, el lng. Juon Anfon¡o Gonzólez Villoseñor, d¡o
conocer que poro goront¡zor el cumplimienlo de lo esloblec'r,Co en los ortículos 69,72y 73 deloLey
del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones, se reolizoró uno compoñq o porl¡r del 0l de sepliembre del
presenle oño, con lo f¡nol¡dod de ociuolizor lo bose de dolos del Podrón de Af¡lioción, en lo cuol se
soliciforó lo siguienle documenloción:

Cñihuañua
capital det¡abai¡

y resultedos

t.

[.
t.

-f.
f#

sExfo..

ICónyuge!: Aclo de molrimonio ocluolizodo con no mós de 30 díos de ont¡güedod.
Poro lo3 concub¡no! o coñcub¡norios: Senlencio de d¡ligencios de jurisd¡cción voluntorio-
Pqro podre y/o modré: Corlos de no of¡l¡oc¡ón ol serv¡c¡o méd¡co del IMSS, |SSSTE, Pensiones
Civiles del Esfodo e lCHlslAL.

Los derechohobienfes lendrón 30 díos noluroles o portir de lo fecho del ¡nic¡o de Io compoño poro
préseñtor ló documenldcióñ conéspondiénle, solvo éñ el cóso del concubiñoló, sé olotgdró un
plozo de 4 {cuolro) meses poro presenlor lo senlenc¡o. Señoló que los personos beneficiorios que
no tengon ocluol¡zodos sus dolos serón dodos de bojo.

rutonrzlcróx pAtA DAR DE BAJA EtENEs i uEBrEs EN DEsuso o tNsERvtBrEs.

Continuondo con el orden del dío, relomó el uso de lo polobro. el lng. Juon Anlon¡o Gonzólez
Villoseñor, poro el desohogo del quinlo punto. donde expone onle los integronles del

coNsE.Jo olREcIlvo DEt rNsllll,Io MuNlcrPAr- DE PENstoNEs s.o. o3/2ozr, cEr.EEnaoA Et I I DE AGOSTO OEt 2O't2.

"202, 
^no 

del Csiensjo de lo legodo de lo Corrritu Menorilo o Chihudluo"
Cdle Rk) Seno No. I I @, Cdsio A[redo Chóve¿ Chihuóuo. Chih., Telélo¡o Dneclo f072]. http://M.ruñic¡p¡ochihucñuo.9ob.ñu
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En eslo ocosión duronte el segundo lrimeslre 2022 se mueslron 3ó bienes, por lo que resulfo
¡mportonle poro el IMPE poder llevor o cobo lo bojo, poro poder donor los que se encuenlren en
buenos condiciones y los que no, poderlos desechor. requiriendo por tol molivo lo outorizoción de
esle cuerpo colegiodo poro efecluqr lo bojo de dichos bi'-.nes.

Por lo que oc'lo seguido, sol¡ciió d¡cho ouforizoción poro dor de boio bienes muebles en desuso o
¡nservibles del lnvenlorio del lnst¡tulo Municipol de Pens¡ones, Io cuol se oprobó por UNANI¡UDAD de
votos de los presenles, en lérm¡nos del s¡guienle ocuerdo.

ACUERDO

SE AUTORIZA DAR OE BAJA TO§ BIENES MUEBIES EN DESUSO O INSERVIETES DEI. INVENÍARIO DET
l]I¡STIIUIO MUNICIPAt DE PEi{SIONES en los férminos siguientes:

CONSEJO OIRECIIVO DET INStlIt,TO MUNICIPAT DE PENSIONES S.O, G'/2022, CELEBRADA EI. I I DE AGOSTO DEI. 2022.

"2022, Año del Colsdio d€ lo llegodo de lo Comunidod Msorito o Ch¡tuduo"
Cdl€ Rfo Seno No. I l@. Coloñio A{redo Chóve4 chihuóuo, Chih-, Teléfono DiÉclo (072}, http://www.muñic¡piochihud¡uogob.ro

a{

|lo. or
NO. DE

tNvEt{raflo
SAACG

DEscRtrctóN DEL

BIEN
MOD€LO SERIE

'ACTURA
ftcHA co§To

922 0
CÁMARA DE
SEGUR'DAD

EVF*FOCUS
ED22OlN& I7ó0$47m& ND ND ND

92ó ! CÁMARA DE
SEGURIDAD

EVERFOCUS
ED220lN3 r7ó0534/m8r ND ND ND

255 ! CAMARA DE
SEGURIDAD

EVERfOCUS
ED220lN3 I7óa534lUJe2 ND ND ND

3t7t 5t I t0mt,{2-t SILLA DE VISITA ]RES
PLATAS GRIS

HOH s/N 15919 2A/ú/V]0) $2,9m.m

32/9 0
sILLA MnALICA

PLEGADIZA
LIFEf]ME s/N 554ó t4§/?o12 5203.t5

330t 0 LAMPARA DE
CHICOTE

s/M s/N r925 08/05/2mó $8m.m

31ó7 0 TRIPIE METAL P/
SUERO

s/M s/N 0r /10/20i3 $1.213.52

34ó9 0
TRIPIE METAL P/

SUERO
s/M s/N 7g§ 02/6/2o13 fó22.m

u7\ o TRINE METAL P/
SUERO

ECOMED
PORT,
SUER

s/N I3021 2t /o7 /?o11 $r.350.85

3l,76 C
TRIPIE METAL P/

SUERO
s/M 5/M 5/N r925 B/05/2m¿ $5O3.70

3¿97 0
MESA MADERA C/]

CAJÓN
s/N /674 19/o2/xnó $718.7s

3-199
5t5tmr83

1a
¡MPRESORA

IASERJET
PMóO.4DN vND3ar2132 r053 o3/o3/n) ó $t t.832.m

3533 0 BOCINAS PORTATIL
PERFECT

CHOICE
PCt I1337 s/N I Oóa 17t@/2!)s §8ó2.m

3,171
5¡ 51000t 8+

21

IMPRESORA
TASERJEI

MoNocRoMÁTICA
HP Pt i02yt vND35550721 l0ó3 n /03/201ó $r,53r.2O

389t 0
áMPARA DE

CHICOTE
s/M s/M s/N 1925 08/05/20oó $óm.00

39A7
sr st 000183

IMPRESORA
LASERJET

MoNocRoMATtcA
Pt t02w vND3550728 t 0ó3 r r /03/2ol6 $r,s3r.20

¡o04 5t 5t 00018G
m CPU GENÉRCo s/M 1016297

-4014 0
SILLA OPERATIVA KB-
2 RESPALDO MALLA

REQUIEI KB-2 s/N

4t 98 5t 5t 0001834
IMPRESORA

LASERJEI
MoNocRoMÁTrcA

LASERJEI
óm Móol CNCCFBSO2I3

4297 ! IMPRESORA
LASERJET

PRO
VNBóQM8O5

4312 0
EANCO GIRA

RODAJAS ASIEMO
CROMADO ]'

s/M s/M s/N

431! 0
BANCO GIRA

RODAJAS ASIEMO
CROMADO ]"

s/M s/M s/N

G
-fr

J

¡

Arm75

)'r"f'I'
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ocfAvo.- auronlztclóH DE tos uNEA iltENros DEt coriurÉ o¡ pENstoNEs poR tNvAuDEz DEt tNsTtTuTo

iTUNICIPAI. DE PENSIONES.

En el desohogo del oclovo punlo del orden del dÍo el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor,
mencionó que en lo Ses¡ón Ord¡norio 011?f.22, dé fecho I I de febrero 202?, de esle Cuerpo
Colegiodo, se oprobó lo conslitución del Comilé de Pensiones por lnvolidea sin emborgo, quedo
pendienle lo eloboroc¡ón de los L¡neomientos que regiíon el octuor de eslé órgono ouxilior del
lnslituto.

En ese senlido, poro suslenlor el octuor de d¡cho Comilé y oftecer uno juslificoc¡ón normol¡vo poro
llevor o cobo los occiones poro los que fue creodo. es que se requiere lo oproboción de d¡chos
Lineom¡enlos, los cuoles tueron enviodos con onleloc¡ón poro su onólis¡s y comenlorÍos. Por lo que
se mencionq o los ptesentes si liL.nen olguno observoción del documento de referencio.

El Lic. Lu¡s Enrique Sontos Boldenomo represenlonle de Of¡ciolío Moyor, preguntó si el Comiié se

inlegro por odminislrotivos o solo médicos, porque por ser cuesliones involidez son cuesliones
meromenle méd¡cos.

Como respueslo, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor. comenló que. si bien lo s¡luoción de
involidéz son cuestioñes merdmeñle médicds, muchos véces sutgéñ cuéslionés coñtrovéB¡ole§
juídicos y odmin¡strolivos que requ¡eren un onólis¡s previo, onles de lo diclominoción
conespondiente por porle del óreo de Med¡c¡no Loborol. por eso rozón se requiere de esle órgono
oux¡l¡or poro que los decisiones recoigon en un órgono colegiodo y no se deie ol crilerio de uno
solo persono lo delerm¡noción o cumplimienlo de los requisilos poro ser condidotos o pensión.

No hobiendo mós comentorios ol respecto, se somet¡ó o votoción lo oproboción del presente
punlo, y se hizo conslorque se opruebo por UNANII IDAD, y se emife el siguiente:

CONSEJO DIRECIIVO DEL INSIIII,IO UNIC¡PAI DE PENSIONES S.O. G'/2022, CEI"EBRADA E[ I I DE AGOSTO DEI. 2O22.

$

4317 0
úMPARA DE

CHICOfE s/M oRr-rNox-
6m s/N

4380 0
TRIPIE P/ SUERO DE

ACERO INOXIDASIF S/M s/M s/N

0 DISKSTAILON
SYG¡IOLOG

DS-]515+ I ó70MGN70920
0

5t 5t omt 83
1ó

IMPR€SORA
LASERJET

HP MóO7DN CN8CKB52D8

1724 0
PORTASUERO
CROMADO
C/RUDAS

s/M s/M S/N

0
POR]A SUERO
CROMADO
C/RUEDAS

s/N

0 BANCA DE TRES

PTAZAS
IAND€M 3P s/s

2375 0
BANOUETA DE

ALTt]RA
s/M S/M s/s

5395 0 CELULAR IMOBIL I,MOEtL s/s

539ó 0 CELULAR IMOBIL trv.roBtL sls

5405 0 CELUTAR
SENDWADYNAMIC

s340 s/M s/s

s/N 0 CHECADOR ACCES PRO s/M s/s

slu 0 PAICH PANEL SITE LFVITON s/M s/s

s/N 0 SWITCH N/D N/D N/D

F
A

44¡'2

4673

4/31 s/M s/M

52r0

"2022. Año dd Ceiteñqio de lo llegodo de lo Corn(rlidod Maodto 6 Chihudüo"
Cd€ Rfo Seno No- I I 6, Colon¡o Alfredo Chóve¿ Clihuduo, Ctih., Telátorc Dir*to {072), htip://v¡ww.ruñicipbclihLidluagebJnr
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No hobiendo mós comentorios ol respeclo, se somel¡ó o voloción lo oproboción del presenle
punto, y se hizo constor que se opruebo por UNANImIDAD, y se emite el siguienre:

ACUERDO

sE AuloRrza r.os uNEAl tENros DEr corúttÉ DE pENstoNEs por TNVAUDEZ DEr rNsrruro ,yluNrcrpAr
DE PENSIONES, según conslon en el ANEXO UNO, en términos de lo dispueslo en Ios orlículos 5
frocc¡ón I y V y I frocción XV de lo Ley del lnslif uto Municipol de Pensiones.

luronlzlcróH DE ros LrNEArl^rENros o¡r. comrrÉ DE cuADRo cÁsrco o¡ f,iEDrcAl ENTos DEr

¡NSIif UIO'VtUNiCIPAL DC PCNSiONES.

Continuondo con el orden del dío, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, comenló que el
lnstilulo yo cuenlo con un Com¡té de Cuodro Bósico de Med¡comenlos, con fundomenlo en el
ortículo óó de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Penslones, que señolo que lo otención de servicios

médicos dependeró de un cuodro bósico de medicomenlos debidomenle ocluoi¡zodo, integrodo
por produclos leropéuticomente eficoces.

Acluolmente son oproxl'modomente I ,500 cloves los que conformon el cuodro bós¡co de
medicomentos, por lo cuol. es necesorio esloblecer con cloridod cuol seró el meconismo poro
modif¡cociones, ¡nclusiones o eliminoción de cloves del cuodro bósico de medicomenlos,
definiendo con precisión el proceso que conlbve siempre lo mejor olención o los podecimienlos de
lodo lo derechohob¡enc¡o del lnsl¡lulo.

En ese sent¡do se puso o consideroción de los presenles los Lineomienlos del Comilé de Cuodro
Bósico de Medicomenlos del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pens¡ones, los cuoles fueron env¡odos 

"on /)
onlelocíón poro su onól¡sis y comenlorios. Por lo que se mencionó o los presenles si tienen oleung/ *i,
observocióñ dél dócuméñlo de réferenc¡o. I Y

h[:?::'n?§:;:ffff :':;,§'j;i-úff ff^T,"#;,:"j:;'::;,;:'"",f 
c¡ónderpresent]

ACUERDO

sE auTonrzA rA rMptEMENTAcrór,¡ o¡ r.os LtNEAT¡ltENros orl comrÉ DE cuADRo BÁlco DE

MEDICAI ENTOS DEt INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. segÚn conslon en el ANEXO DOS, en

térm¡nos de lo dispuesto en los ortÍculos 5 frocción ly V,8 frocción xV y óó de lo Ley del lnstitulo

Municipol de Pensiones.

AufoRlzAcléN DE ros uNEAt tENTos DEr coM[É coNsurtvo i ÉDrco DEt tNsrtruro MuNtctPAt DE

PENSIONES.

En esle punlo, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, hizo del conocimienlo de los presenfes que

como soben. en el óreo médico exislen siluociones en los cuoles se presenton cosos espec¡oles que
requ¡eren uno solución efeclivo poro su debido otención. en ese sentido es que se pone o
cons¡deroción de los presenles, lo creoción de un órgono ouxilior de osesorío y consullo

CONSEJO DIRECTIVO DET INSÍITI'IO MUNICIPAT DE PENSIONES S.O, 03/2022, CEEBRADA EI ¡ I DE AGOSTO DEI 2022.

"2022. Año del ceñt*dio de lo llegodo de lo Comunjtu Meñoriro o ChihudEd'
Cdle Río Seno No. I I @, Coton¡o A.ltredo Chóve¿ Chihuóuo, Chih., Telélono Dr*lo {072}. htipr//M.munic¡Piochihuduagobm

oÉcrmo. -
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PRIIAERO. -

El lng. Juon Anlonio Gonzólez Vilbseñor. soliciló ol Dr. Alfonso Escoreño, Subdireclor Médico, que
señoloro olguno de los cosos como ejemplo. Como respues'to e¡ Subd¡reclor Médico refiere que
esle Comilé eslo conformodo por Méd¡cos de diferenles espec¡olidodes, poro do lronsporencio y
cert¡dumbre en cosos conlroverlidos como combios de género, cosos de ferminoción del
emborozo, lrosplonles, queios. énlré otros.

No hobiendo mós comenlorios ol respeclo, se somelió o votocíón lo oproboción del presente
punto, y se hizo conslor que se opruebo por UNANIüIDAD, y se emile el siguienle:

ACUERDO

sE AUtoRtzA u corsnructóH o¡r corirtrÉ coxsuutvo ¡tÉotco o¡L tNsTtTUTo MUNlclPAt DE

PENSIONES Y SUS UNEAI IENTOS, según conston en el ANEXO TnES, en términos de lo dispueslo en los

ortículos 5 frocción ly V y I frocción XV dé lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

eutonrzecrórl paRA oToRGAR y REvocAt poDEREs GENERAIES.

En el deshogo del déc¡mo primér punto del orden del dío, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor,

informó ol Consel o D¡rectivo el combio del Despocho Legol Exlemo y como consecuencio de ello,

lo neces¡dod que surge de olorgor y révocor Poderes Generoles, con fundomenlo en lo dispues
por elortículo 8 frocc¡ón lx de lo Léy del lnstitulo Municipol de Pensiones

Por lo onter¡or, se soliciló outorizoción poro EXPEDIR PODEI GENERAL PATA PLEITOS Y COBRANZAS o

nombre de los cc. uc. JosÉ ARrulANDo RocHA Aco§rA v/o uc. ¡u¡É}{ RocHA RArlíREz Y/o
EDGAR ATEJANDRO uRíA§ GARCíA

Y de iguol monéro, se solicitó lo ouforizoción poro REVOCAR IODOS tOS PODERES GENERAI PARA

PIEITOS Y COBRANZAS OIORGADOS PREVIA ENIE, solvo los Poderes Generoles poro Pleilos y

Coba'onzos y Actos de Adminislroción en molerio Públ¡co y Privodo o nombre de Ios C.C. Lic. Noncy

Korino G¡l Bellrón, Lic- lvelle Morgorilo Armendón2 Mezo, L¡c. Edgor Esfrodo Sonlocru¿ C.P. Sitvio

Voldez Gómez, y/o lng. Monyo Anielo Ostos, oulorizodos en lo Sesión Ordinorio Ol/2021, del 08 de
oclubre 2021, profocol¡zodos medionie Escriluro Público 3,922, de fecho 0l de obril del 2022,

olorgodo onle lo fe del Lic. Leobordo Mezo Fouzón, Notorio Auxilior o lo Nolor'ro Público No.5
(c¡nco), del Distrito Judic¡ol Morelos. Eslodo de Ch¡huohuo.

Es osí que se somel¡ó o cons¡deroción de los presenles, el ocuerdo cilodo en esle punlo, lo cuol se

oprobó por UNANIMIDAD de votos

CONSEJO DIRECIIVO OEt INSIITT'TO MUNICIPAT DE PENSIONES S.O. G}/2O22, CEI.CBRADA EI. I I OE AGOSTO DEI M22,

''2022, año delCente@b.lé b Begodo de lo Coñttf,rk rvlenonlo o Cfnhuduo"
CoIe eÍ) Seío r¡o- | lO. Co¡or*, ¡¡&edo cnára" Chtuoluo. C]ltL T€éforto ttecto {o7a. ¡fbrs*uú¡***¡dt&ud¡¡,o€ebrr*

b

rvI
lnslilulo Municipol de Pensiones, cuyo misión es brindor qsesoromiento y orientoción en lo lomo de
dec¡s¡ones poro lo resolución de eslos conlroveñios, con lo único finol¡dod de goronlizor un servic¡o
con col¡dod y col¡dez poro lodo lo derechohobiencio.

En ese senlido se puso o cons¡déroción de los presentes lo consrilución del Com¡té Consulrivo
Med¡co del lnslilulo Municipol de Pensiones, osí como sus L¡neomienlos, los cuoles fueron env¡odos
con onleloción poro su deb¡do onólisis y comentorios. Por lo que se menciono o los presenles si

liénen olguno observoción del documenlo de referencio.

l
1..,
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señoló que existe un Protocolo o seguir, por lo cuol solicitó ol 5u

procedim¡ento poro exponer los rozones del porque no se reol¡zon

lnsti¿uto
I Municipal de

Pensiones

bdireclor Medico que exPlique el

e hubo uno Regidoro que

con é1, suced¡ó lo mismo,

oÉcrmo
SEGUNDO. -

ACUERDO

SE AUIORTZA OTORGAR PODER GENERAT PARA PIEITOS Y COBRANZAS o nombre de los CC. tlC. JOSÉ

ART ANDO ROCHA ACOSTA V/O t¡C. nu¡Éx nocxl nmlíl¡z y nEvocAR TODOS tOS PODERES

GENERAT PAIA PLEITOS Y COBnANZAS OIORGADO§ PREVIATIIENTE solvo lo excepc¡ón cilodo' en

términos del ortículo 8 frocción lX de lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones'

ASUNIOS GEI{ERALE5.

En el uso de lo voz el lng. Juon Anfonio Gonzólez villoseñor. estobleció que guslofío lrolor dos

punlos de monero generol.

El primero es en reloción o lo sol¡citud que sé reolizó o los lnlegrontes del comité fécnico del

Fideicomiso o24o§-4, poro que nos hicieron llegor los documenlos que ocrédilen su personolidod

poro octuolizor los dolos onte lo F¡duciorio, por lo que se solic¡ló su opoyo Poro que los hogon llegor

o lo brevedod posible.

Como segundo punlo se informó que, en el morco del

Municipol de Pensiones, incorpororo o sus insfolociones

h¡giénico, poro que los mujeres en periodo de loclonc¡o

loborol.

sol¡c¡ló lo potobro el L¡c. Alejondro Burciogo Polomino, del consejo de Urlcon¡zoc¡ón Munic¡pol, y

§eñolóqUéeñdlo§pd§ddo§fuediogno§llccidoconcovlD,ylodleñciónrécib¡ddpÓlpoñédél
personol y los méd¡cos fue muy bueno, por lo que ofrece un reconocimienlo y felic¡loción ol

birector, lng. Juon Anton¡o Gonzólez villoseñor y ol Dr. Escoreño conlreros, subdireclor Méd¡co del

lnstilulo, por proporc¡onor un serv¡cio oportuno y de colidod'

El Reg¡dor Lic. Froncisco Jovier Turol¡ Muñoz, sol¡citó que en el iemo de COVID' se pu

coñsideror ser mÚs flexibles, Pues él per§onol del p¡so 3 y 4 del edjficio de regidores, hubÓ geñte que

qcudió ol lnstitulo o reolizorse lo pruebo; sin emborgo, no se los qu¡sieron hocer, y solo le d¡eron

medicomentos Poro lo olerg¡o , enlonces esos cosos se hocen lo pruebo por tuero y resullon

posilivos. Pero Yo Posoron díos en conloclo con el resto del personol, por lo que se sol¡cilo ser mós

flexibles en esos cosos, Poro dism¡nuir él riesgo. En respueslo el lng. Juon Anlonio Gonzólez V¡lloseñor'

El Dr. Alfonso Escoreño Contrero§, indicó que ol inicio de lo pondemio se envió por escrifo o todos

losDependenciosyorgonismos,envoriosocos¡ones,olgUnosprolocolosdeoctuoc¡óndelservicio
de urgencios onle los cosos de sospécho de infección' lo moyoío de los cosos como los que

recloÁon, generon ¡nlronqu¡lidod, s¡n emborgo, por lo historio nolurol de lq enfermedod' se don

unos díos poro lo incuboción, yo que de principio pueden surgir como negol¡vos' sin enlror ol

onót¡sis de codo coso en porticulor. por eiemplo uno persono que esluvo en contoclo con un

porienle por pos¡ble sospécho, viene por Io pruebo' pero pues oÚn no se encuenlro en el tiempo

poro su delección, por lo que tordo de 3 o 4 díos en reg¡strorse sin emborgo' los primelos díos

tombién se pueden confundir los sínlomos con rinoreo o olerg¡o'

Por lo que el Regidor insistió en que hoy que odecuor los protocolos yo qu

se hizo lo pruebo por fuero y sol¡ó posir¡vo y tombién personol que loboro

CONSEJO OlRECIlvo DEt lNsfl¡tffo ftlUNlclPAL DE PENSIONES S.O. G}/2022, CEITBRADA ET I I DE AGOSIO DEI, 2{'22'
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y que solo les dieron med¡comenlos, pero yo esluv¡eron recibiendo genle del PÚbl¡co en generol.
por lo que es necesorio modificoi o hocer mós flex¡ble el prolocolo, poro m¡nim¡zor los desgos de

conlog¡o.

En respueslo el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, comenló que con mucho guslo se revisoró lo

§iluoción, sin emborgo, les recuerdo que los peBonos que monifieslen sÍnlomos se enüolon o su

coso con permiso odministrofivo, s¡n nece§idod de ¡ncopoc¡dod.

Concluido lo onlerior, el lng. Juon Anton¡o Gonzólez Villoseñor, pregunló o los presentes si olguien mós deseobo

monifeslor olgo, o lo que se hoce conslor que no hoy mós ¡ntervenciones.

por to ontérior, se comun¡co o Ios presenles que lueron ogolodos lodos los punlos del orden del dÍo y sin mós por el

momento, ogrodece o los integronles del Consejo, su osistencio y port¡cipoción. señolondo que el octo reol¡zodo

seró env¡odo poro su debido suscripción.

coNsEJo DtRECnVO OEt INSTITI IO MUNICIPAL DE PB§¡oNB S.O. G¡/2022, CETEBRADA Et I t DE AGOSIO OEL 2022.
I

NOMBTE

ING. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VII,I.ASEÑOI

Direclor del lnstilulo Municipol de Pensiones

En represenloción del
I.IC. /\,IARCO ANTONIO BONII.I.A MENDOZA

Presidente Municipol de Chihuohuo

c.P. o§MAt PORTIU.O AIICHONDO
Jefe del Deportomenlo de Recursos Finoncieros

De lo Subdtección Administolivo del IMPE

En represenloción del
ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ VII,LASEÑOR

Direclor del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones \
c.t. Atruto A.fl?arAti sofo

En representoción de Io
C.P. AIDA AT$ANDA CóRDOVA CHAVEZ

Tesorero Munic¡pql

I.IC. ROSA ATEGRíA VIttARREAI. ARROYO

En represenloción de lo
TAIRA. OI.IVIA TRANCO BARRAGÁN

síñdico del Municipio de Chihuohuo

"2922, Año dél Ceñteiqio de b regú de b Cdr¡riidod Meñorito o Chihudud'
cdté Río Seno No. I I m, Cotonio Afredo Chóvé¿ Chihuohuo. Chih., Telélono Directo (0721, http://m.muñicipiochihuóud.sob.rD(

l2 de l3

lnstituto
i Municipol de

Pensiones

stENDO rAs 12:05 HoRAS DEr DíA lt DE AGosTo DE 2O/L sÉ DA Po¡ coNCLulDA tA S.o. o3/N22, DEI CONSEJo

DIRECTIVO DET IN§IIIUIO 
'YIUNICIPAI. 

DE PENSIONES, Y TIRiAAN DE CONFORMIDAD At CATCE Y At ÍIAARGEN DE IODAS

Y CADA uNA HoJA§ los QuE EN EIIA INTERVINIEXON, DECTARÁNDOSE VAI.IDOS TODOS IOS ACUERDO§ TOiAADOS.

IIRMA \
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IATRA.I,TARCEI.A DEI. CATIAEN PIEDRA ROIAENO

Oficiol Moyor
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DR. caRtos noBEnro trntÁtorz vtusco
D¡reclor del lnsliluto de Ploneoción Inlegrol

uc. ltltíl tt¡u srvrrtnr lór¡z
En represenloción de

Uc. ARto EDUAnDo GAncfa JtMÉNEz

D¡reclor del Dlf Municipol
ur/U'm

UC. nOSl l¡tlnfl x¡RNaNDEZ IylUÑOZ

Directoro del lnslilulo Municipol de Prevención y Alención o lq
sqlud

c. uDrA cflsftNA AGUtt¡E HEiNANDEz
En representqción de

c. mttla r¡tut¡ol BENcouo Atvtzo
Dkectoro del lnsliluio de Culturo dei Municipio de Chihuohuo

C. AIEIANDRO BURCIAGA PAI.OMINO
En represenloc¡ón de

uc. cAm.os ALBERTo nlvls mlnfxtz
cerenle cenerol del Consejo de Urbonizoc¡ón Municipol

UC. SI.V|A ESMERAtOI rrUnrít¡Z OlnCfl
En represgntoción del

¡ue. ¡ul¡'¡ ¡osÉ ¡¡oo ¡lrtno
D¡reclor del lnsfiluto Munic¡pol de Culturo Físico y Deporte

\',' ñr
0

MTRA. IIEANA PAIRICIA I.EGARTEIA CASTII.I.O

En representoc¡ón de
C.P. I.YDIA ALICIA TETRAZAS LARA

Dkecloro del lnslilu'to Munic¡pol de los Mu.ieres

tEGtDoR uc. ftANctsco JAvtER TURA ,yluñoz
Presidente de lo Com¡s¡ón de Hociendo y Ploneqción del

Ayunlqmienlo de Ch¡huohuq H
c. i{anTlN ENmeuE vlzclnnr ootátgz

En represenloción de
c. ¡lARfHA AUC|A SI.ER|O OROZCO

Secrelorio Generol del Sindicolo de Trobojodores del
H. Ayuñlomiéñlo de Chihuohuo

"202¿ Año del Cñter'oio de lo ¡esodo de lo Comuñidod Mffiito o C»irduo"
cdle Rfo Seño No. ¡ I 00, Colonio Afredo Chóve¿ Chihrdrt o, Chih.. Ielélono Dircclo {0721. htip://www.municipiochihuduo.gob-nu
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ORDEN DEL DIA

1. Bienvenida y apertura de la Sesión.

2. Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

3. Lectura y aprobación del Acta de la Ses¡ón Anter¡or.

4. lñforme delestado que guarda el lnstitúto Municipalde Pénsiones alSegundo Trimestrede 2022.

a. Subdiecc¡ón Médica.

b. Subdirección de Planeación y Evaluación.

c. SubdirecciónAdministrativa.

5. lnforme sobre Pens¡onados y Jub¡lados alsegundo Trimestre del 2022.

6- lnformación sobre campaña de actualización de afiliac¡ón de personas benef¡ciarias.

7. Autor¡zación para dar de baja bienes muebles en desuso o inservibles.

8. Autorizac¡ón de los Lineamientos del Cqmhé de Pensiones por invalidez del lnst¡tulo Municipal de Peñsiones.

9. Auto.¡zación de los Lineamientos del Comité de Cuadro Básico del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

10- Autor¡zación de los Lineamienlos delComfé Consuhivo Médico del lnstituto Municipal de Pensiones.

'I1. Ar-ltor¡zación para otorgar y revocar Podeaes Generales.

12- Asuntos Generales-
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PROGRAMAS PREVENTIVOS

DOSIS DE VACUNAS APLICADAS: AL SEGUNDO TRIfIIESTRE 2022

Nlños

EC]G (I|TBIRCUIo§¡S) 5 1 12 33

2 0 a

PEI\¡¡AVATEME{DIFIEfi TA TOS FESIÑA
TEIANO§,POTIO, INFLUEN¿AB)

0 0 c 0

HEXAVATENT€ 57 5A 53 53 330

DPT(UFIERAIOS FERINATEO 10 t5 t0 65

ROf AVIRUS (DIARREAS ROTAVIRUS) 2A 17 27 22 13!)

NEUMOCOCO TRECE VAIENTE 32 ?0 26 35 193

f RPIEVIRAL (SñPSARÁMPION
ruB€OT.A" PAROIlt)lNS)

12 2é 26 25 124

0 0

saBN {muoMELrf¡s) 0 0

É 12

fO (üFTEBA ÍETANqS) 0 0 0 0

0 1

HEPATIfISB 3 0 21

537 a2 20 31 0 374

151 13¡!
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SALUD DE LA MI'JER: O€TECCrcNES OPORTUNAS DE CÁÍCER Y PIANIFICACIó¡¡ FAMILI,AR

'aeÉ ÉrÉldrd§rÉar *sunótnñ.dbd.¡ á2

ENE

C{TOLOG¡AS CERVICOVAGINALf S 21 34 3q 86 98 90

36321 3,t 39 86 98 90EXPLORACIÓN CLIÑICA DE MAMA

I I I6a 172

@
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@ I ;
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6 207 l 0 3 3

1 1 110 2 7 0

714 2 2 5
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MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD # ^^ mfoOrit arn¡¡
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E}{FERMEDADES QUE MÁS GASÍO GEñERAROI E{ EL SEGUÍ{DO TRI'IESTRE:

1. Cat{CER

2. TROÍÚB(rcflOP€'¡IA I MUi{E PRIUARI,A

3. OTRAS EflFEN EDAI'€S AUTOIIIiIUNES (ARTRTTS, ESPOIIIDIITIS ANQUILO§AflTE)

4. HE}iOFILU\

GASTO En EqCAref{TO OñrcO-ÓqCO Y t}E
ALrA E§PAqAUÍ»D AL 28¡p720i¡2

3'11,!81¡18.1a

DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS Y DE ALTA
ESPECIALIDAD ENTREGADOS
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BALANCE GENER,AL

ACTIVO CIRCUI.ANTE

ACNVO NO CIRCULANTE

sa3,736,sm.41
85

577,114,398-6
14

s76,817,752.9
479.92

s38,559,482.17
m

528,424,7 .74 510,ü4,491.
P

PASIVO CIRCUTANTE

IVO NO CIRCUIANTE

906.68

Sso,(m,m.m
-5r2,734,28¡.96

52r"8,19L64
s8,6./49(r'68

sso,000,0m.m

s21,48,191.@

56,2M,74r.9s

HACTENDA PUBUCA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO}

RESULTADO DE EJERCICIOS ANIERIORES

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO

TOTAL HACIENDA PUBTICA PAfRIMONIO

sso,fl[,mm
-s16,634,618.ss

s27,&9,r91.A
g,n+t73,.@

ACftvo MAYO 2022 .JUNtO 2022

TOTAL DE ATÍIVOS

PASTVO

fOTAT DE PASIVOS

HAC I EN DA P U BLICA/ PAÍRI M ON I O

fOfAL PASIVO Y HACIENDA PUELICA/PATRIMONIO

593,334,0s5.25 587,099,7@.82 5 ,842232.91

S38,ss9,4a2.17 52a,424,794.14

s93,3f4,O5s-26 587,68,Xn82 586,A982.91

S30,644,491.%

-
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SERVICIOS PERSONALES 5

965,tO!.12tvEDICAMENTO ONCoLoGICO s

226,539.37SERVICIOS MEDICOS 5

l-r'r:EEail
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

II\4AGENO LOGIA 567,090.97

!,922,826.255

IVEDCAI\¡ENTO

TOTAL

ANALISIS CL NICOS
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corvrposrcró¡l DEL PASrvo

JUN 2022

3,171,354-36
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ESTADO DE ACTIVIDADES

AFOFIAOONE!, f RANSFERENCI¡S, A'IG¡¡ACFNESi
suB§!Drol Y suSvENooNES

TRANS'EREt{OA5- PóI GNAOONES, 5UAsIDi05 Y SUBVEI{dONES, Y

ESn MAO OXÍS, OEPRECT AO O¡Es, OEr¡RTOROS, OASOISCE ¡OA Y

5

OE INCRE'OS Y OÍRO5 BÉNEÍICIOS

@
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@

GASfOS 06 Frií¡CTONAMTENTO

s38,17E 7a633s31,135.790.a2

MAIER'ATE Y SUMINISTROS

TOrAl 9t C 5TOS Y OIRAS ftiDlDAt
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CUENTAS POR COBRAR

14,000,0msMUNICIPIO DE CHIHUAHUA

50,2675INSTITUTO MUNICIPAT DE PIANEACIóN
128,3t75INSTIIUTO MUNICIPAL DE CUTTURA

166,3s5§IMPAS
143,0msFIDEICOMISO DE SE6URIDAD PÚBIICA

160,4455INSNIUTO DE CUTIURA FISICA Y DEPORIIE

9,7945II{STIÍUTO MUNICIPAT DE IAS MUJERES

L4,m3,777TOTAL s
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,TA
ffi crtftrertsa M

J

I
7

W@mffi
lNGREros Y OfIOS ltr{EFrl6

P

DEPENDENCIA

-,-Y



t2/o8/2022

Iffi
e.d

a

3
1tüli6

.lü-R,

^AChihuahr¡¿
c¿pital de Hú,

y r€íi{tados,-

*

-(

J

P

k

a'1

PENSIONES Y JUAILACIONES I INGRESO EN SEGUNDO ÍRIMESTRE 2022

Diclámenes de ingreso a la ñóm¡na los meses de abril a iunio del año 2022
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Dictámenes de ¡ngreso a la nómina los meses de abril a junio del año 2022

PENSIONES Y JUBILACIONES I INGRESO EN SEGUNDO TRIMESTRE 2022

ATT¡UllrA M¡¡qU[2 ñTA HENT]NDA U¡EC'6¡ D€ §C6UiIED PiJAU¿A MUM(rP{
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JCambio de t¡tular de pens¡ón alfallecer el pens¡onadoy/o jubilado en los meses de abrila jun¡o del año 2022
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PENSIONES Y JUBILACIONES I INGRESO EN SEGUNDO TRIMESTRE 2022
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6. lnformoción sobre
compoño de octuolizoción
de ofilioción de personos
beneficiorios.
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AcTuALrzAcÉN BASE DE DATos DE AFtLtActóN DE BENEFtctARtos

P.r. g.t¡rt¡I¡ll €¡ cl¡mpllm¡.nlo d. b Érrh¡..*lo c.l d .rtí.{¡b 69 d. h L!, dcl lnsüt¡io Mun¡dp.l dr Pelcon6, s. rdr.Ió
un ctnrpdi. . p. ¡r dcl 01 dc EÉie ü.. d.l ,ll.cntc c!í b fina$d.d dc .c,!¡¡¡lh.r h bs. d. d.ros dG Añedór|, soldt .do
h d$Hc dod¡ñr.iiradín:

PARA ÉL O LA CÓNYUGE: Acts d. mátrtñonto r€ci.nte Gon no m& d€ 30 díls d. a¡atiiiad

PARA COI{CUBINA O CONCUBII{ARIO: S.riténcit de dlllgcnch d. iurisdlcciSñ volúlrria .Gci.dé con no más dc 30 díss de

ant&üedad.

PARA PAoRE Y/O MADRE: Csrt¿e de no s€rvkio m«¡co del IMSS, ISSSTE, Perlslones CMhs del E tado e |C-HISAL.

¿€ dlrlcrroáaá¡enaes cmtañí,, éo.,30 aÉrs¡rt r&s! prltda ft,Lcl¡. & túio ¡rra pEaan rr rdr doc.,''.rÚ, aorñfrda¡rfaa.

Aé ,úr¡d 6nr¡a pana acr!&r. d concaóífi¡lo sa er!¡a¡ (e' rtEo dG ,l ,r§ ,ra ,Érúr ¡ rqfl!ñc¡a.
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8. Aulorizoción de los
Lineomienlos del Comilé de
Pensiones por involidez del
lnslituto Municipolde
Pensiones.
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rr¡tEArruENIos DEt comrÉ o¡ r¡¡¡sroNEs pon tNVAuDFz

DET ¡NSTIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES

clpítuto ¡nt¡rleno
DI§POSICIONE§ GENERATES.

Arlículo 1.. Los presentes lineomienlos tienen por objeto regulor lo integroc¡ón y funcionomienlo del
Comilé de Pens¡ones por lnvolidez del lnsf¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones e ¡mplemenlor los med¡dos de
modemizoción, simpl¡ficoc¡ón y evqluoción necesorios que permiton que los procedim¡entos de
dictom¡noción de Pensión por lnvolidez por enfermedod ojeno ol lrobojo y de lncopoc¡dod lotol
permonenle por riesgos del trobojo se reolice de unq mqnero ógil, oportuno, ordenodo y con opego
o lo normol¡vidod vigente en lo molerio.

Añículo 2.- Poro los efectos de estos lineomienlos, se enliende por:

Acc¡denle de lrobojo: Todo lesión orgónico o perlurboción tuncionol, ¡ntermedio o poslerior
o lo muerte producido repenlinomenle en elejércicio o con motivo del trobojo, cuolesquiero
que seon el lugory elllempo en que se presenle, osícomo oquellos que ocunon oltroboiodor
ol lroslodorse d¡rectomenle de su dom¡c¡l¡o o de lo esloncio infontil de sus hiios ol lugor en que
se desempeñe su lroboio o v¡ceverso.

. Colif¡coción del proboble riesgo de trobojo: Lo determ¡noc¡ón de lo presencio o no de un
riesgo de lrobojo. como resullodo delonólis¡s de lo reloción cousolenlre elriesgo de froboio
o enfermedod profesionoly lo octividod loborol del trobo.¡odor.

lll. Com¡lé: Comité de Pensiones por lnvolidez del lnslituto Municipol de Pensiones

IV D¡ciomen Médico: Elcertificodo u oflcio méd¡co de lnvol¡dez por Enlermedodes o Accidente
Aiéno ol frobojo o de lncopoc¡dod Permonenle o Defunción por R¡esgos de Troboio,
debidomenle requisilodo lonlo en el onverso, como en el reverso, por los insloncios
conespondienles.

lncopocidod permonenle porciol: Lo disminución de los fqcullodes o opl¡ludes de uno
persono poro lrobojor en reloc¡ón ol perfil de ocl¡v¡dodes controlodo

lncopocidod permonenle lolol: Lo pérdido de focullodes o opiitudes de uno persono que lo
imposibililo poro desempeñor cuolquier lroboio por el reslo de su v¡do.

v . lncopocidod femporol: Lo pérdido de focultodes o opfitudes que imposibiliton porciol o
lololmenle o uno peBono poro desempeñor su lrobojo por olgún f¡empo.

vl

»

"{Vlll. lnstilu'lo: El lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones de Ch¡huohuo

Coordinoc¡ón de lvledicino del lrobojo: El Médico responsoble de lo d¡ctominoc¡ón sobre
involidez y riesgos de trobojo del lnsl¡iufo.

UNEAMtENToS DEt- coMlTÉ DE pENstoNEs pon TNVAUDE¡ DEL tNs lt,To MuNtctpat- oE pENstoNEs

tx.
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R¡esgos de froboio: Los occidenles y enfermedodes q que eslón expuesios los troboiodores

en ejercicio o con motivo de su lrobojo.

Persono froboiodoro: Lo persono que presto un serv¡cio fiiico y/o inteleciuol poro el Municipio

de Chihuohuo. en virlud del nombromienlo expedido o por figuror en lo nóm¡no de pogo de
sueldos

CAPíIUTO SEGUNDO

INTEGRACIóN DET COM|IÉ DE PENSIONES POR INVAUDEZ

DEI INSÍITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONE§

Arllculo ¡1.- El Com¡ié, conforó con los siguienfes iniegrontes con derecho o voz y volo:

o. Presi'Cenle: Lo persono lilukrr de lo Dirección del lnstilulo

b. Secrelorio Técn¡co: Lo persono tilulorde lo Coordinoción de lvledicino delTroboio del lnsiilulo

c. Vocol: Lo persono tilulor de lo suMirecc¡ón Médico.

d. Vocol: Lo persono lilulor de lo §ubdirecc¡ón Adm¡nisholivo.

e. Vocol: Lo persono t¡iulqr de lo SuMirécción de Ploneoc¡ón y Evoluoc¡ón.

f. Vocol: Lo peBono l¡tulor de lo Coord¡noción Medico Tumo Moiul¡no.

g. Vocol: Lo persono tiluklr de lo Coordinoc¡ón Medico Tumo Vesperlino'

h. Vocol: Lo persono lilulor de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos-

i. Vocol: Lo persono titulordel Deportomenlo de RecuBos Humonos

A tos sesiones del Comité Fodró os'slir, con voz, p€ro sin volo, lo persono quien ocupe lo lilulon:dod

delóreo éncorgodo de los osuntos ¡uúiicos del lnsl¡lulo.

Se podrón inlegror lombién como inv¡todos, previo inv¡loc¡ón o sol¡cilud por escriio, con derecho o

vo¿ pero s¡n derecho o volo. ¡os personos l¡tulores de los d¡st¡nlos óreos de recursos humonos de los

diferenles Dependencios y Orgonismos. s¡empre y cuondo los osuntos o lrolor eslén relocionodos con

el peBonolque loboro en ellos.

Quienes inlegren el Comifé podrón designor por escrito o su respecl¡vo persono suplente, quien seró

,tA
Clriñuañ¡¡a

cá9iteldenabab
y resJltados

x.

xl.

0
b$

,\
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a

iguolm ente responsoble respecto o sus occiones u om¡s¡ones en el ejerc¡c¡o de los Iunciones que le

ncomendodos. I
fl

UNEAI,IIENTOS DEI. COi,If'É DE PEN§ONES POR INVAIJDE DEL IN§MÍO MUNICIPAL DE PENSIONES I
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Adículo 3.- El Comité de Pensión por lnvol¡dez del lnstílufo Mun¡c¡pol de Pensiones es un órgono de
supervisión, vigiloncia, osesor'ro y consullo poro el lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones. cuyo misión es

onol¡zor el eslolus méd¡co de los personos trobojodoros cond¡dolos o rec¡b¡r uno Pens¡ón por lnvol¡dez
y deferminor lo procedenc¡o de su olorgom¡ento.
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Arlículo 5.- Son func¡ones del o lo Pres¡dente del Comilé

l. Convocor o los sesiones ord¡norios y exlroordinorios, o lrovés de lo Secretorío Técnico.

ll. Presidi', coordinory d¡rigir los sesiones del Comilé

lll. Au'torizor el Orden del Dío-

lV. Porticipor en los sesiones ejerciendo su derecho o voz y volo y en coso de empole émilir el
volo de col¡dod.

v. lnvilor o médicos especiolisfos en los moleríos de los cosos o dicfominor, mísmos que podrón
porticipor en los sesiones del Com¡té con derecho o vo¿ pero sin volo.

vl. Nolificor o los óreos que conespondon, de ¡os resoluciones em¡tidos por el Comité

vll. Reolizor los demós funciones que se cons¡deren perfinentes poro el desohogo oportuno de
los osunlos presentodos y poro un mejor funcionomienfo del Comilé.

Arllculo ¿.- Le conesponde o lo Secretorío fécn¡co, los s¡guientes olribuc¡ones:

Mgilor lo expedición coneclo del orden del dío y de los lisfodos de los osunlos o trolor.
incluyendo los documenlos necesorios.

ll. Convocor o los y los inlegronles e inv¡todos del Comilé, poro Io celebroc¡ón de los ses¡ones

ordinorios y exlroord¡norios y proponer ol Comi'té lo celebroc¡ón de esfos úll¡mos.

lll. Proponer ol Com¡té lo necés¡dod de resolver un coso específ¡co, no cons¡derodo en el orden
del dío por rozones de corócler médico o odm¡n¡slro'tivo.

lv. Coordinor lo preporoc'ón y presenloc¡ón ol Comilé. de los dictómenes méd¡cos de
lncopocidod Tolol Permonenle. lnvol¡dezy, en su coso los osuntos de op¡nión de colificoción,
voluoción de secuelos o ousenc¡o de secuelos e lncopocidod porciol permonenle que
formon el orden del dío del Comilé.

v. Dorseguimiento o los ocuerdos tomodos en codo ses'hin celebrodo porel Comilé

vl. Eloboror el oclo de ktr sesión relolondo de monero sucin'lo los hechos, espec¡olmenle los

punlos de d¡vergencio entre bs opiniones de los y los ¡nlegrontes del Comité; dor lecturo y
recobor lo firmo de los osislentes.

Vll. Asenior en el ocfo los conclusiones de codo sesión.

vlll. Revisor y ono,¡zor lo documenloción completo de los solic¡tudes de osunlos o resolver

lx Nombror lo lemo de médicos, en los cosos que conespondo.

X. Reolizor los démós ocliv¡dodes que expresomenle le confiero el Com¡lé.

UNEAMtENIos DEt- coMtrÉ DE pENstoNEs poR tNVAL|DEZ DEt- tNsTtrtrro MuNtctpAt oE pENstoNEs
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ñlículo 1o.-El comilé deberó celebror ol menos uno sesión ordinorio de monero lrimeslrol, sotvo que

no exislo osunto o lrolor. Cuondo lo Presidencio del Comité o lo moyor'ro de quienes lo inlegron, lo
consideren necesorio, se llevorón o cobo ses¡ones exlroord¡norios.

Los ses¡ones solo podrón celebrorse con lo osislenc¡o de lo moyor'ro de sus inlegrontes con derecho o
vozy los dec¡s¡ones se iomorón por moyorÍo de volos, en coso de empole lo Presidenc¡o lendró voto
de colidod.

Adí€ulo I l.- Los convocqlorios o los sesiones ord¡norios se horón delconocimiento de quienes ¡nlegron
el Comilé; y deberón conlener, como mínimo, lo sigulenle:

l. Dío, horo y lugor en que se llevoró o cobo Io ses¡ón;

ll. Elorden del dío y los documentos necesorios poro lo discus¡ón de los osunlos, y

lll. Nombre y flrmo del convoconle o lo sesión.

I

^ACñih¡¡añr¡a
cepitel detrab¡jo
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Cole Rfo Seno No. I ¡@, Colonio Alteclo Chóve¿ Ch*luot¡rJo, Chh.,ldéforc lo72l. hñp://www.m$¡cbiocht{rohe.gobnx

A¡tlculo 7.- Los Vocolíos del Comilé tendrón lo§ siguientes func¡ones:

l. Asistir o kf,s sesbnes en los lérminos que seon convocodos.

ll. Porticipor en los sesiones eierciendo su derecho o voz y volo.

lll. Revisor y voloror el Diclomen m&ico, osí como los demé§ documénlos que obren en el
expedienle respecl¡vo, poro fundomenlor y molivor su volo.

lV. Anofizory emilir uno op¡nión lécnico, respecto de lo colificoc¡ón o lo voluoción de secuelos

de los lncopocidodes porcioles permonenles.

V. Firmor elocfo conespondiente de lo ses6n celebrodo.

Vl. Desorollor los demós octividodes que le encom¡ende el Comité.

A¡lículo 8.- Los osesores delComilé. lendrón los siguientes funciones:

l. Asislir o los sesiones en los Íérminos convocodos, con derecho o voz. pero sin volo.

ll. Emil¡r su opinión, en los lemos que se requ¡eron.

lll. Firmor el ocio de b sesión celeb,rodo-

lV. Reolizor los demós que sé consideren pertinenles poro elconeclo desonollo de su encorgo.

Arllcuto ?.- Los personos ¡nvilodos olCom¡lé, lendrón los siguienles funciones:

l. Asislir o los sesiones o los que seon inviiodos, con derecho o vo¿ pero s¡n voio.

ll. Firmor k: el octo de lo sesión celebrodo.

M
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Poro los ses¡ones extroord¡norios, el orden del dfo y lo documenloc¡ón conespondiente se entregorón
un dío hób¡l previo o lo reun¡ón.

c¡pí¡uro srouxoo

DEt FuNcroNA rExro o¡1. co¡urÉ oE pENstoi¡Es Po¡ tNvAttDEz
DEt INSTUIO XIUNICIPAT DE PEI{SIONE§

A¡lículo 12.- El Comilé de Pensión por lnvolídez del lnslilulo Municipol de Pensiones, lendró los

s¡guienles olribuciones:

Fungir como órgono de consullo y osesoío en osunlos rekf,cionodos con lo eloboroción,
evoluoción, otorgomien'tos y revococíón de los Pens¡ones por lnvolidez otorgodos por el

lnsl¡lulo.

Proponer eslroleg¡os de mejoro o los procesos méd¡cos y no médicos reloc¡onodos con lo

prescripc¡ón de lncopocidodes.

l Revisor los expedienies médico-odminislrolivos de los Pensiones por involidez de los personos

trobojodoros del Mun¡cipio.

lv. Esloblecer enloces con los Orgon¡smos Descentrolizodos y con Ofic¡olío Moyor en el coso de

Dependencios Cenlrolhodos, poro el odecuodo seguimienlo y moneio loborol de los

Diclómenes Médicos de Involidez.

vl. Defin¡r conjuntomen.le políiicos, progromos y occiones poro lo Dictominoción de Pensiones

por lnvol¡dez.

Vll. Reolizor los demós que se consideren pertinenles poro un mejor funclonomiento del Com¡lé

VIGIIANCIA E II{TERPREÍ ACIóN

A¡lículo 13.- El Comilé. tendró o su corgo lo ¡nspección y v¡giloncio del cumpllmiento de los

d¡spos¡c¡ones que emito, poro que los Dependencios y orgonismos. los opliquen poro los efeclos que

se esl¡men procedentes.

A¡iícslo l¡1.- Lo ¡nlerpretoción de los presenles lineomienlos corresponde ol Comité

TRANSIfORIOS

1ü
v

J4
.{

PRIMERO. Los presen'tes Lineomienlos enirorón en vigor o en el momento de su publicoción en el

celo Municipol

LTNEAMTENToS oEr coMllÉ DE pENstoNEs poR lNvAtloEz oEt lNsflft To MUNlclPAt DE PENsloNGs
I
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V. Esloblecer por medio de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos y/o Recursos Humonos lo

porticipoción en lo sesión de un especiolislo, si el coso lo omerilo, con lo finolidod de orientor
y opoyor o esloblecer lo mejor dec¡sión respeclo o uno invol¡dez

t.
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LrNEAl rENIos DEt comtrÉ cot'¡surnvo ¡r¡tÉolco

OEt INS¡ITUIO IAUNICIPAT DE PENSIONES

&líeuto l.- Los presenles l¡neom¡enfos lienen por objelo regulor lo integroclón y func¡onomienlo del

Comité Consullivo Médico del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones, el cuol es un órgono oux¡lior de

osesor'to y consulto poro el lnslilulo Municipol de Pens¡ones, cuyo mis¡ón es lo resolución de

conlroversios, con el osesoromiento y orienloción en lo lomo de decisiones respeclo o cosos

concrelos y especioles de los derechohobientes o benef¡ciorios, señqlondo propueslos de solución,

que goront¡cen un serv¡cio con col¡dod y colidez.

Arlículo 2.- Poro los efectos de eslos lineomienlos, se ent¡ende pon

L Comllé: Comilé Consullivo del lnslitulo Municipol de Pensiones

ll. lnstltuto: Al lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones dé Chihuohuo

t. otgon¡smo§ y Dependenclo!: Todos los enles pÚblicos que conformon lo Admin¡slroc¡ón

Municipol.

cApfru[o sEGuNDo

INTEG¡aCIóN DEt COmlIÉ CONSUITIVO mÉUCO

DEt II{SITÍU'O iAUNICIPAT DE PENSIOI{E§

Arlículo 3.- El comité consullivo Médico depende de lo Dirección dellnsliluto, y es un órgono ouilior
y iendró los olribuciones que le confieren esios Lineomienlos, los demós ordenomienlos oplicobles,

osÍ como bs ocuerdos em¡tidos por el Conseio Direcl¡vo del lnsfilulo-

Adículo ¿t - poro inlerven¡r, osesoror, recomendor y decid¡r en lo odecuodo preslocón del serv¡cio

médico, el Com¡lé, conloró con los s¡gu¡enles integronles con derecho o voz y voto

o. Presidenle: Lo persono tiluklr de kl Dirección del IMPE

b. Secrelorio: Lo persono l¡lukf,r de lo §ubdirecc¡ón Médico.

c. Vocol: Lo penono tilulor de lo Subdirecc¡ón Adm¡n¡slrolivo'

d. Vocol: Uno pe§ono rePresentonle de lo Especiol¡dod de Ortopedio'

e. Vocol: Uno persono representonte de lo Especiol¡dod de Cirugío Generol'

f. Vocol: Uno persono represenlonle de lo Espec¡ol¡dod de Med¡c¡no lnlerno

LrNEAMrENtos DEr. coM[É coNsutrvo MÉDlco DEL lNsrlTufo MUNICIPAL DE PENSIoNES
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g. Vocol: Uno pesono represenlonle de lo Especiolidod de ped¡otrío.

h. Uno pe¡sono represenlonle de lo Especiol¡dod de Ginecologío.

A los sesiones delComilé podró osisli!'. con voz pero sin voto, lo persono quien ocupé lo l¡fuloridod del
óréo encorgodo de los osunlos jurídicos del lnsiilulo.

se podrón infegror tombién como invilodos. previo inviloción o solicilud por escrito, con derecho q
vo¿ p€ro sin derecho o volo, málicos especiofisios, experlos u ohos personqs, incluyendo personol
de los d¡ferenles Dependenc¡os y orgonismos, siempre y cuondo ros osunros o rrotor esrén
reloc¡onodos con el personol que loboro en ellos.

Quienes integren el comiié podrón des¡gnor por escriro o su respeclivo peñono suprenre, quien seró
iguolmente responsoble respecto o sus occ¡ones u omisiones en el ejercicio de los funciones que le
seon encomendodos.

Adículo 5.. Son funciones de lo presidencio del Comilé:

l. convocor o los sesbnes ordinorios y exaoordinorios, o rrovés de ro secrerorio.

ll. Pres¡dh coordinory d¡rigir los sesiones del Comité.

lll. Aulorizor el orden del dío.

lv. Port¡cipqr en los sesiones eierciendo su derecho o voz y voro y en coso de empore emitir er
volo de colidod.

lns¿ituto
Municipol de
Pensiones

V. lnvitor o médicos especiol'rslos, experlos u olros personos, en bs osunros que se reguiéron,
m¡smos que podrón porlic¡pqr en los sesiones del Comilé con derecho o vo¿ pero s¡n vofo.

vl. Nolificor o los óreqs que conespondon, de ros Resoruciones em¡f¡dos por er comité.

vll. Reolizor los demós que se consideren pert¡nenres poro e¡ desohogo oportuno de ros osunros
presenlodos y poro un mejor funcionomienlo del Comilé.

Arlículo 6.- Le conesponde o lo Secrelorío, los sigu¡entes ofribuc¡ones

vigilor lo expedición coneclo del orden del db y de los l¡slodos de los osunfos o lrolor,
incluyendo los documentos necesorios.

Tronsmil¡r lo convocoforio o los inlegronfes e invilodos del com¡ié, poro lo cerebroc¡ón de los
sesiones ordinorios y exlroordinorjos.

Proponer ol comité lo necesidod de resolver un coso específico, no considerodo en el orden
del dÍo por rozones de corácle¡ médico o odm¡n¡slrol¡vo.

Coord¡nor lo preporoción y presentoción ol Com
orden del dío del Comité.

UNEArÁtE¡¡tos DEt co tflÉ coNsulnvo MÉDrco DEt

ilé, de ¡os osunlos o trotor y qué formon el
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V. Dorsegu¡m¡enlo o los ocuerdos lomodos én codo ses¡ón cebbrodo porelComité.

vl. Eloboror er qctq de ro sesión rerotondo de monero suc¡nlo bs hechos, espec¡ormente ros
punlos de diyergenc¡o enlre los op¡niones de los m¡embros de¡ Comité; dor su lecluro y
recqbor lo firmo de los osislenles.

Vl¡. Asenlor en el oclo los conclusiones de codo sesión-

vlll. Révisor y onolizor ro documenroción comprero de bs soricitudes de osuntos o rrotor-

lX. Reolizor los demós que expresomenle le confiero elComilé.

Adículo 7.- Los Vocolí:s del Comilé lendrón los siguienles funciones:

l. As¡slir o los sesiones en los lérminos que seon convocodos.

ll. Porlicipor en los sesiones eierciendo su derecho q vozy volo.

lll. AnoEor, revisor. vobror y em¡rir uno opin¡ón respeclo codo osunro o froior, osr como los
demós documenros que obrén en er expedienre respecr¡vo, poro fundomenror y mor¡vor su
voio.

lV. Frrmor el oclo conespondienle de lo sesión celebrodo.

V. Desonollor bs demós oclividodes que le encomiende elComité.

A¡lículo 8.- Los inviiodos ol Comilé, lendrón los siguienles funciones:

l. Asislir o los sesiones o ros que seon ¡nvirodos, y emitir su opinión en er osusro de qué se rrore,
con derecho o vo¿ pero s¡n voto.

ll. Ftrmor el oclo de lo sesión cebbrodo.

CAPífU[o TERcEIo
DE I.AS SESIONE§ Y CONVOCAIORIAS

Alículo ?.- El func¡onom¡enlo del Comité seró de corócler permonenle y sesionoró cuondo ex¡slon
osunlos o resolver, poro lo cuol se reolizoró lo convocolonio conespondienle.

Los se§iones solo podrón celebrorse con lo osisfencio de lo moyorío de sus ¡nlegronles con derecho o
voz y los decis¡ones se lomorón por moyorío de voros, en coso de empore ro presidencio tendró voto
de colidod.

^ACñihr¡ahua
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A'lículo lo.- Los convocotonros o los sesiones se horón del conocimienfo de qu¡enes inlegron el
Comiié; y deberón conlener, como mínimo, lo siguienfe:

l. Dío, horo y lugor en que se llevoró o cobo lo ses¡ón;

uNEAI tENfos oEr coM[É coNsurúvo MÉDtco DEL tNsrnuTo MU NICIPAL DE PENSIONES
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Il. Elorden del db y los documenlos nécesorios poro lo d¡scusón de los osunlos. y

lll. Nombre y f¡rmos délconvoconfe o convoconles o lo sesión.

CAPÍIUTO CUATÍO
DE I.A§ FUNCIOI{E§ Y ATRIBUCIONES OEI COM|IÉ

Arlículo l¡, ElComilé qerceró, ¡os ohibuciones sigu¡entes:

l. Resover o. en su coso, emirir opinión respecfo de ros osunros que seon somer¡dos o su
consideroc[ón.

Dor o conocer ol consejo Direcrivo, cuondo osí ro requiero, cuorquier sÚuoc¡ón derivodo
de los reuniones del Comilé.

Cumplir y v¡g¡lor lo observqncio de los ocuerdos tomodos de los osuntos propuestos ol
Comifé.

Solicilqr, por condsclo de lo presidenc¡o, o lodos los óreos de ¡os Dépendencios y
orgon¡smos del Mun¡cip¡o de ch¡huohuo, los dolos e informoción que estime necesorios
poro resolver los osunlos que se someton o su consideroción.

sol¡cifor, por conduclo de ro pres¡dencio, ro comporecenciq médicos espec¡or¡stos,
experfos u otos personos, señolondo elosunlo objelo de dicho comporecencio.

Adoplor los ocuerdos que resullen necesorios poro el cumplimiento de sus funciones y él
ejerc¡c¡o de sus olribuciones.

vI. Los demós que requiero reolizor poro su odecuodo func¡onomienlo.

CAPITUI.O QUINIO
VIGII.ANCIA E INIERPREIACIóN

A¡lículo 12.' Los diferenles óreos del lnslilulo quedon obligodos o coord¡norse enlre sí denlro de los
ómb¡tos de su compelenc¡o, cuondo bs osunlos o su corgo requieron documentoción. crrerios de
operocón o cuolquier olro informoción necesorio poro efecto de coodyuvor ol bgro de los fines
insfituc¡onoles.

Arlículo 13.' Lo inlerpretoción de los presenles Iineom¡enlos conesponde ol Comifé, el cuol esloró
focullodo poro rev¡sor periódicomenre su vigenc¡o y perrinencio, pudiendo incorporor ros
modificoc¡ones que de estos eslime perlinentes, debiendo dor cuenio de los mismos or consejo UD¡recl¡vo.

TRANSITORIOS
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PRIMERo. Los presenres Lineomienlos enrrorón en v¡gor or momenro de su pubricoc¡ón en e¡ GogF
Mun¡cipol.
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UNEAT,IIENTOS DEI COM|TÉ DE CUADRO BA§ICO
DE MEDICAI¡IEI{TOS DEt INSIITUIo MUNIcIPAT DE PENSIoNEs

CAPíIU[o PII,IAERo
DISPOSICIONES GENERATES

lV. lrulitulo: Al lnstifuto Municipot de pensiones de Ch¡huohuo.

Arlículo L- Er presenre ordenomienro liene por objefo regromenrqr ro monero en que se ekfboro,
ocfuolizo y ulilizo er cuodro Bós¡co de Med¡comenros conespondienle o formocio subrogodo y omedicomenlo oncorógico y de orfo especioridod. con ro finoridod de que conlribuyo o m"¡oro. tocolidod, seguddqd y ef¡ciencio de ro qtenc¡ón o ro sorud que otorgo er rnsrituto Munic¡po¡ de
Pensiones.

De ¡guol monero esrobrece bs princip¡os éticos y comprom'rsos deonlorógicos encom¡nodos o rogrorprocesos lronsporenies, eficienres y con bose en evidencíos cienríficos que comp,emenrén ros
ocfividodes y responsobilidodes del Comilé del Cuodro bósico.

Adículo 2.- El cuodro Bósico es erdocumento en er que se ogrupon, corocrerizon y coditicon rodos
los medicomenlos, ul¡lizodos poro b{indor lo olenc¡ón o todos los of¡l-rodos del lnsliluio.

El Cuodro Bósico liene por objelo coloboror en b oplimizoc¡ón de los recursos públ¡cos deslinodos oproporcionor elservic¡o médíco brindodo por er rnsriruto, medionre er empreo de medicomenros que
hon probodo su seguridod, eticocio leropéul¡co y eticienc¡o.

Arlfculo 3.- Poro los efeclos de eslos l¡neomienlos, se enliende pon

l' comilé: com¡ré de cuodro Bósico de Med¡comenfos der rnsriruto Municiporde pensiones

ll' clqve: Elcód¡go numérico ul¡lizodo poro idenlif¡corcodo uno de los medicomenfos incluidos
en el Cuodro Bósico.

lll' cuodro 3ósrco: El cuodro Bósico de Medicomenros uririzodo por er rnsrñuto Mun¡cipor de
Pensiones

x

medlcqmenlo: Todo sustoncio o mezcro de substoncios de origen noruror o sintético que
tengo efeclo teropéulico o rehob¡lilolorio, que se presenle 

"n 
for,no formocéulico y sé

idenlifigue como tor por su ocriv¡dod formocorógico, corocrerblicos físicos, químicás y
biológicos. Cuondo un produclo contengo nulrimenlos, seró considerodo como
med¡comenlo, s¡empre que se lrote de un preporqdo que contengo de monero ¡ndividuol oosociodo: vitominos, m¡neroles, elecfrolilos, om¡noócidos o óc¡dos grosos, en
concentrociones superiores o ros de ros orimentos noturores y odemós se pfesente en orgunoformo formocéurico definido y ro indicoción de uso coniempre efecros teropéur¡cos,
prevenlivos o re h o bililo.torir¡s

MI

COFCP¡IS: A Io Com¡sión Federol poro lo protección conlrq Riesgos Son¡lorios

uñEAMtENros DEt coMrÉ DE cuAoRo BÁstco DEr
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cAPíIu[o sEGUNDo
o¡r comrÉ o¡ cuao¡o ¡Ás¡co or mED¡cAl ENIos

DEI. INSIITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

A¡lículo ¡t' El Com¡té del Cuodro Bósico depende de lo Dirección del tnsl¡lulo, y es un órgono ouxilior
e¡cuolliene porobjeto eloboror, ociuolizory difund¡re¡ Cuodro Bósico de Med¡comentos, medionle
un proceso sustenlodo en crilerios de lronsporenc¡o, de eficiencio, e incorporondo lo evidencio de
los ovonces de lq c¡enc¡o y lo lecnologío en medicino poro fomentor lo col¡dod y el uso rqcionolde
los medicomenfos en el lnslituto.

A¡lículo 5.- ElComilé, conloró con los siguienles ¡nlegronles con derecho o vozy volo:

o. Presidencio: Lo persono t¡tuhr de lo Dirección del IMPE, represenfodo por lo pecono tilulor de
lo Subdirecc¡ón lvl&¡co, quien. en coso de comporecencio del lilulor del D¡rección, ocluoro
como Vicepresidenfe.

b. §ecrelorí5: Lo penono litulor de Io §ubdirecc¡ón dé Ploneoc¡ón y Evoluoción del lnsliluro.

c. Vocqlb: Lo persono lilulor del Deportomenio de ploneocón.

d. Vocolfo: Lo personq lilulor de b Coordinoción MáCico Tumo lüolulino

e. Vocolb: Lo persono iilulor de lo Coordinoc¡ón Mál¡cq Tumo Vespertino

t Vocolío: Lo persono l¡tulor de lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos.

g. Vocolb: Lo persono iilulor de lo Coordinoción de lvledicino Loborol.

h. Vocolío: Lo persono litulor de lo Coordinocón de Epidem¡ologío.

se podrón inlegror lomb¡én como invilodos, previo solicilud por esdifo, con derecho o vo¿ pero sin
derécho o volo, médicos especioltslos, expertos u olros pe{sonos, ¡ncluyendo personolde olros óreos.
cuondo bs osuntos o lrolor esién relocionodos con ellos.

Quienes inlegren el comilé podrón designor por escrifo o su respectivo penono suplenle. quien seró
iguolmenle responsoble respecto o sus occ¡ones u omisiones en el ejercicio de los funciones que le
seon encomendodos.

Adículo ó.- Son f unc¡ones de lo présidenc¡o del Comité

l. Convocor o los ses'tones ordinonios y exlroordinorios

ll. Pres¡dir, coordinory dirig¡r los Sesiones del Comiié.

lll. Aulorizor el orden del db.

lv. Port¡cipor en los sesiones ejerc¡endo su derecho o voz y volo y en coso de empole emitir el
volo de colidod.

UNEAMIENToS DEL co lIÉ DE cuaoRo gÁsEo DEL lNsÍtt fo ltuNtctpat DE pENstoNEs
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v. lnv¡tor o méd¡cos espec¡olislos, experlos u olros personos, en los osunlos que se requ¡eron,
mismos que podrón porl¡cipor en los sesiones del Com¡té con derecho o vo¿ pero s¡n volo.

Vl. Not¡ficor o los óreos que conespondon, de ¡os resoluciones emilidos por el Comilé.

vll. Reolizor los demós que se consideren perl¡nenles poro el desohogo oporluno de los osuntos
presenfodos y poro un mejor funcionomiento del Comité.

A¡lículo 7.- Le conesponde o Io Secrelor'to, los siguienles otribuciones

Vig¡lor lo exped¡ción coneclo del orden del d'to y dé los lisfodos de los osuntos o lrofor,
incluyendo los documenlos necesorios.

ll' Tronsmilir lo convocotorio o los inlegronfes e inv¡lodos del comilé, poro lo celebroción de kfs
sesiones ordinor¡os y extroordinqrios.

lll- Proponer ol comilé lo neces¡dod de resolver un coso especifico, no considerodo en el orden
del dh por rozones de corócler médico o odmin¡strolivo.

lV. Coordinor lo preporocbn y presenloción ol Com¡lé, de los osunlos o trolor y que formon el
orden del dit del Comilé.

Dor seguimienro o los ocuerdos tomodos en codo sesón celebrodo por el Com¡té

Vl. Eloboror eloclq de lo sesión relolondo de monero sucinlo los hechos; dorsu lecluro y recobor
lo f¡rmo de bs osislenles.

Vll. Asenlor en el oclo los conclusiones de codo sesión.

Vlll. Revisor y onol'zor b documenloción complelo de los solic¡tudes de osunlos o lrolor

lX Reokor los demós que expresomenle le confiero elCom¡lé.

A¡lículo 8.- Los Vocolils del Comiié lendrón los siguienles funciones:

l. As¡slir o los seslones en los téminos que seon convocodos.

ll. Porticipor en los sesiones eierciendo su derecho o vozy volo.

lll. Anolizor, revisor, voloror y emitir uno op¡nión respeclo codo osunlo q lrotor. osí como los
demós documenlos que obren en el expedienle respeclivo, poro Iundomenlor y mol¡vor su
volo.

0
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lV. F¡rmor el oclo conespondienle de lo ses¡ón celebrodo.

V. Desonollor los demós ociiv¡dodes que le encom¡ende el Comiié.

Arlfculo ?.- Los personos invilodos olComilé, lendrón los siguienles func¡ones

UNEAMIENIOS DEt COI¡IllÉ Oe CUIOnO SÁSICO DEL |NSIIIUIO UNtctpAt OE pENStONES I
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l. Asislir o los sesiones o los que seon invilodos, y emilir su opinión en el osuslo de que se lrole,
con derecho o vo¿ pero s¡n voto.

cmíruto tetceno
DE tAs SESIONES Y CONVOCAIOIIAS

Arñcu¡o '10.- El luncionomienlo del Com¡lé seró de corócler permonente y sesionoró cuondo existon
osuntos o resolver, poro lo cuol se reolizoró lo convocolorio conespondiente.

Los ses¡ones solo podrón celebrone con lo os¡slenc¡o de lo moyor'xf, de sus integronles con derecho o
voz y los decisiones se lomorón por moyoríc de volos, en coso dé émpqle lo Pres¡denc¡o tendró voto
de col¡dod.

En coso de no conforcon quórum, elPresidente fijoró fecho poro uno nuevo reunión; lo cuolse llevoró
o cobo con los inlegronles que os¡slon.

ll. Elorden deldío y los documenlos necesorios poro lo discusión de los osuntos. y

l¡1. Nombre y firmos del convocqnte o convocontes o lo sesión

Arlículo 12.- De los sesiones se levonloró oclo. en lo que se osenlorón los ocuerdos o que se hoyo
llegodo. Los oclos de los ses¡ones, serón firmodos por los personos inlegrontes del Comilé y se
onexorón o los octos orig¡noles lodos los documenlos que iuslifiquen que lqs convocolorios se
reolizoron en los térm¡nos previslos en el presenle ordenqm¡ento, osÍ como los documentos que
sirvieron de bose poro lo 'lomo de decisiones.

CAPIIUTO CUARTO
DE LAS tUr¡CtONES y A'RIEUC|ONES DEr COr |IÉ

Arlículo 13. ElCom¡lé ejerceró, los olribuc¡ones sigu¡entes;

l. Eloboror, ocluol¡zor y d¡fundir el Cuodro Bósico de Medicomenlos

. Rev¡sor periódicomente el Cuodro Bósico de Med¡cqmentos con el f¡n de reolizor
octuolizoc¡ones los med¡comenfos ulil¡zodos poro los ofiliodos del lnslituto.

4

d
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lll. Recibir, esludior y d¡clominor los soliciludes de ocluol¡zoción de cloves de medicomentos
preseniodos conforme o lo esloblec¡do en este ordenomienfo.

UNEAMTEMOS DEt Col,lrÉ O¡ CUIOnO ¡ÁSICO OEt- |NSÍIUTO I UNtCtpAL DE PENS|ONES
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ll. Firmqr el octo de lo sesión celebrodo.

Adículo '11.. Los convocolorios o los ses¡ones se horón del conocim¡enlo de quienes inlegron el
Comilé; y deberón conlener, como mín¡mo. lo sigu¡en'le:

l. Dío, horo y lugor en que se llevoró o cobo lo sesión;
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tv. Eloboror y difundir un prontuorio que describo los ¡nsumos contenidos en el Cuodro Bósico y
que sirvo como ¡nslrumen'to de trobojo y orientoc¡ón o los profes¡onoles de lo solud poro el
olorgom¡enlo del servicio médico ofrec¡do por el lnstilulo.

V. Cumpliry vigilor lo observoncio de los ocuerdos lomodos de ¡os osunfos propuestos olComilé

vt. Presentor los informes que seon requeridos respeclo de los lrqbojos reolizodos y dqro conocer
o Dirección o en su coso, ql Consejo Direci¡vo, cuondo osí lo requiero, cuqlquier situoción
derivodo de los reuniones del Comilé.

v[. Adoptor los ocuerdos que resullen necesorios poro el cumplim¡enlo de sus lunciones y el
ejercicio de sus olribuc¡ones.

Vlll. Los demós ofines que se requieron poro elcumplimiento de sus funciones

CAPITUTO QUINTO
DEr. pRocEotMtENTo DE MoDrFtcAcrór¡ lr. cueono ¡furco

Alículo I ¡f. El Cuodro Bósico deberó montenerse permonenlemenle octuolizodo. lomoñdo como
bose el ovonce del conocim¡ento y el desonollo de lo lecnologío. Lo ocluolizoción del Cuodro Bósico
tendró como objetivo lo oplimizoción de los recuBos poro lo delección, prevención y oténción de los

énfermedqdes que oteclon o los derechohob¡ente§.

Arfculo 15. Solo los integronles del Com¡té podrán soliciior ocluolizoc¡ones de los insumos en el
Cuodro Bósico.

Los sol¡ciludes y lo documenloción que los ocompoñe deberón ser presentodos preferenlemenle en
med¡os digiloles, conforme o los requisilos cilodos en esle ordenomienlo.

Los personos inlegronles del Comilé que deseen soméler o consideroción lo ¡nclus¡ón de olgún
medicomento deberón presentor su solicilud o lo Presidenc¡o dél Comité con olenc¡ón o lo Jefofuro
de Ploneocón, en lo cuol onexoron lo Iicho lécn¡co y iuslificoc¡ón del medicomenlo del que se

sol¡c¡lo inclusión.

Mículo !6. Los sol¡ciludes de inclusión, independienlemenle del tipo de medicomenlo de que se

lrole, y los sol¡ciiudes de modificoción o los indicociones de un med¡comento, deberón ser
ocompoñodos de lo s¡guienle:

Cop¡o simple del Regislro Sonilorio vigenle expedido por lo Comis¡ón Federol poro kl
Prolecc¡ón contro R¡esgos Sonitorios, con excepción de los insumos que, por definición de lo
COFEPRIS, no requieron Registro Sonitorio ol ser produclos ¡mporlodos con justificoción

médico, con oulorizociones de uso de emergencio u olro l¡po de s¡fuoción deñnido por lo
outoridod sonilorio, en lol coso se deberó présenlor lo documentoción que qcredile que lo
legolidod de Iq vento y d¡slribución en el lenilorio noc¡onoi. I

I
uNEArArENros DEr. cor nÉ DE cuaDRo ¡/Ásrco DEt rNSTrruro muNrcrpal DE pENsroNEs I
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Lo ocluol¡zoción se reol¡zoró medionle los procesos de inclusión, mod¡f¡coción y exclusión de insumos
oprobodos por el Comité. G
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lt. Poro demostror lq seguridod y eficocio del medicomenlo séró suf¡cienle con lo presenloción
del Registro Sonilorio vigenle o documenfoción referidos en el inc¡so onlerior, yo que k:
com¡sión Federol poro lo Prolección contro Riesgos sonilorios tundomento su expedic¡ón en
lo evoluoción de eslos dos ospeclos.

t. Cédulo con lo propueslo de descrípción genérico delinsumo que se solicito inclu¡r, conforme
ol formolo solicitodo. ocompoñodo de los esludios o oclos odmin¡sfrotivos que ovolen lo
indicoc¡ón teropéulico, y los evenlos odversos incluyendo informoción sobre
contro¡ndicociones, ¡nlerocciones medicomentosos y eleclos secundorios, osí como un
escrilo donde se ldentifiquen y suslenlen los venloios del ¡nsumo propueslo respecto de olros
con lo mismq ind¡coción eislentes en el Cuodro Bósico y el prec¡o espec¡ol ofertodo ol
lnsiiluto.

Atlculo 17. Todo solic¡lud de modificoción, deberó ser ocompoñodo de lo siguienle:

l. Soliciiud indicondo nombre genáico, denom¡noción dislinlivo, concenlroción,
presenloción, clove y kf,s rozones que molivon lo sofcilud de modiñcocón.

ll. Propuéslo de cédulo descripl¡vo modif¡codo-

Arlículo 18. Todo solicilud de exclusión deberó incluir uno iust¡ficoc¡ón desde el punlo de vislo clínico,
epidem¡ológico, formocobg¡co, económico y/o lécnoÍ.óg¡co que puede cons¡deroc

l. Comunicodos emit¡dos por el Cenlro Nocionol de Formocovigiklncio;

ll. Lo exislenc¡o y disponibilidod de olro insumo con lo mismo indicoc¡ón de moyor eficocio
comprobodo y con menor riesgo;

lll. Col¡dod superodo demoslroble en lo operqc¡ón o mofenloles de fob,ricociónj

IV Lo ex¡slencio y disponibilidod de olro insumo con lo m¡smo indicoc¡ón leroÉutico que
demueslre min¡mizoción de coslos y mejores cond¡ciones de cosio-efeclividod. costo-
ulilidod o coslo-beneficio;

Ev¡dencio demoslrodo de obsolescencio o folto de efeclividod poro lo resoluc¡ón de los
problemos de solud que otienden los inst¡luciones; o

Pruebos de desobosto por follo de producción, ¡ncopocidod de olender lo demondo, o
desinterés de porlicipor en los progromos institucionoles de oboslo.

Mículo It. Serón exclu¡dos del Cuodro Bósico qquellos insumos poro los que se compruebe que el
Proveedor respeclivo enlregó documenloción folso o combió los cond¡c¡ones sobre los que se
lundomenló el dictomen de su so¡ic¡tud.
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Arlículo 20. En el .oso de solicitudes de ¡nclusión en los que él med¡comento no sé ojusle o
estoblecidos por el Comité, esle no podró ser incorporqdo ol Cuodro Bósico. El Com¡lé po
excepciones y em¡tir un diclomen fovoroble hociendo explícilos los mofivos que lo fundo
olguno de los sigu¡entes ospeclos:

los crilerios
dró reolizor
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l. Lo necesidod de ¡os pocienles de lo enfermedod o lo que vo d¡rigido el ¡nsumo;

ll. Los progromos de solud de lo instilución;

Ill- El impocto que el nuevo insumo lendró en lo derechohob¡encio del lnstiluto

lV. El benefic¡o potenclolo lorgo plozo que lo incorporoción delinsumo puede presenlor.

Adículo 2'1.- Trolóndose de los propuestos de ¡nclus¡ón por loborolorios formocéuticos o d¡stribu¡dores
de méd¡comentos el Com¡lé, podró sol¡ciior lo documentoción od¡cionol que cons¡dere pertinenJe.

AJ1¡rculo 22.- Lo inclusión o modificoción de medicomenlos requ¡ere de voloción fovoroble de lo
moyorio de los integronles del Comilé.

En coso de oproboc¡ón de uno inclus¡ón o mod¡f¡coc¡ón por el Comité, el§ecretorio deberó llevor o
cobo los gesliones necesorios poro reolizor su odecuodo controtoción_

Artículo 23.- Poro llevor o cobo lo modificoc¡ón de cloves de medicomenlos, con lo f¡nolidod de
goront¡zor lo cont¡nuidod en lo operoción de Io Formoc¡o del lnslituto, cuqndo lo presenloc¡ón de un
medicomenlo se veo modilicodo por porte del loborolorio y eslo modificoc¡ón no ollere lo
efect¡v¡dod clínico del med¡comenlo (se coñs¡dero lo no olleroc¡ón de lo efectiv¡dod clínico cuondo
lo soly concentroción se monlienen iguoles), lo m¡smo podró ser ¡ngresodo como nuevo presenloción
de monero inmed¡olo por lo Jefoturo del Deportomento de Ploneoción y reliroró lo presenloción
onterior del mismo, siempre y cuondo el precio de lo nuevo presentoción seo iguol o menor ol de lo
presenloción onterior.

Arlículo 21.- El proceso señolodo en el ortículo onlerior, oplicoró en los s¡luociones en los que un
med¡comenlo es desconlinuodo o modif¡codo en su presenloc¡ón y el proveedor ofrece su comb¡o
por un med¡comenlo de uno morco d¡sl¡nlo o por lo m¡smo morco en dislinlo presenloción.

En esle coso, el Jefe del Deportomenlo de Ploneoción del lnstiluto deberó oseguror o trovés de los

med¡os que considere pertinenles que el médicomenlo de morco o presénloc¡ón dislinto que se

somele o ingreso cuenlo con regislro sonilorio o permiso poro su comerciol¡zoc¡ón dentro delleritorio
nocionol por lo ouloridod son¡torio compelenle.

Adículo 25.- Los modificociones que se reol¡cen en férminos del ortículo onterior deberón ser
notif¡codos o monero de informe en lo sesión delComilé de Cuodro Bósico ¡nmediolo pos'lerior.
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En coso de odhesión o modif¡coción de cloves, se deberón llevor o cobo los gesliones necesorios
poro reolizor su odécuodo conlrofqción.

rón modiflcorse los prec¡os de los medicomenlos s¡n soméier o voloción del Comité siempre que
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El prec¡o y kl col¡dod deberón ser iguolés y el lefe del Deportomenlo dé Ploneoción del lnsliiuto .,,--)
deberó evoluor s¡ es foctible lo solicilud de dism¡nución del precio ol proveedor cuondo lo nuevo ,f ¡f/
morco osí lo requiero. / V,
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prec¡o nuevo seo menor.
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Poro llevoro cobo lo mod¡f¡coc¡ón de los prec¡os, elJefe del Departomenlo de Ploneoc¡ón dellnstiluto
deberó suslenlor el combio con uno corto por porte del proveedor del medicomento en lo que
indique el nuevo prec¡o.

EI Jefe del Deportomenlo de Ploneoción deberó de informor ol Com¡lé sobre prec¡os modificodos en
lo sesión del ínmed¡oto posterior. De iguol monero, reol¡zoró lo notif¡coción conespond¡ente o los

unidodes odm¡nislrol¡vqs del lnst¡lulo respeclivos, con lo f¡nolidod de que eslos reol¡cen los

odecuociones pertinenles respecfo o los combios señolodos.

Por ningún molivo se podrón reolizor modificoc¡ones de oumento o precios de medicomenlos.

Adículo 26.- Los medicomenlos podrón ser exclu¡dos del Cuodro Bós¡co por los s¡guienles cousos

Por nolificoc¡ón por porte del loborotor'lo formocéufico de d¡sconfinu¡dod del produclo en el
mercodo.

ll. Por siiuoc¡ón de follonte continuo

Ill. Porsol¡cilud delCom¡lé deb¡do o que su inclusión yo no es relevonle poro el lnsliluto

lV. Cuolquier olro cquso que considere el Comilé

*
CAPIIUTO SEXIO

VIGII.ANCIA E INIERPRETACIóN

Arlículo 28.- Los dilerénles óreos del lnslitufo quedon obl¡godos o coordinorse enlre sí denlro de ios

ómbilos de su compelenc¡o, cuondo los osuntos o su corgo requieron documenloc¡ón, crilerios de
operoción o cuolquier olro informoción necesorio poro efecto de coodyuvor ol logro de los fines

¡nst¡tuc¡onoles.

AIlículo 29.- Lo inlerpreloción y cuolquier siluoc¡ón no previsto en los presentes lineomientos

conesponde ol Comité, el cuol estoró tocullodo poro revisor periód¡comenle su vigenc¡o y
perlinencio, pudiendo incorporor los modif¡cociones que de eslos eslime perlinentes.

IRANSIIORIOS

PRIMEIO. Los presenfes Lineom¡enlos entrorón en vigor ol momenlo de su publicoc¡ón en el Goce'lo

Municipol.
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